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LA ECONOMÍA MUNDIAL 

ESTÁ ATRAVESANDO UNA 
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CONSECUENCIA DEL IMPACTO 

PERSISTENTE DE LA COVID-19.  

LA INCERTIDUMBRE 

AÚN SE CIERNE SOBRE 
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PARALELAMENTE ACTÚAN 
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RECUPERACIÓN. 
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LA POBLACIÓN DE TODAS PARTES 

DEL MUNDO HA VISTO CAMBIOS 

RADICALES EN SU VIDA: RECESIÓN 

ECONÓMICA, DESEMPLEO, 

CAMBIO CLIMÁTICO, NUEVAS 

TECNOLOGÍAS Y AUTOMATIZACIÓN 

DE LOS PUESTOS DE TRABAJO, 

SURGIMIENTO DE LAS MONEDAS 

DIGITALES, RENDIMIENTOS 

DECRECIENTES DE SUS AHORROS  

Y AUMENTO DE LA DESIGUALDAD  

Y EL ENDEUDAMIENTO.  
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ESTAS FUERZAS QUE ACTÚAN 

A NIVEL MUNDIAL Y LA CRISIS 

REINANTE PUEDEN OFRECER 

OPORTUNIDADES DE CONSTRUIR 

UN FUTURO MEJOR PARA TODOS. 

TRABAJAR JUNTOS, CON BUENA FE 

Y CON OBJETIVOS COMPARTIDOS 

PUEDE REDUNDAR EN SOLUCIONES 

A NUESTROS PROBLEMAS MÁS 

APREMIANTES, RESTAURAR  

EL LIDERAZGO Y LA CONFIANZA 

EN LAS INSTITUCIONES Y GENERAR 

UNA RECUPERACIÓN QUE FORJE 

UNA ECONOMÍA MUNDIAL  

AL SERVICIO DE TODOS.
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Estimados lectores:
Este año en que el mundo se vio sumido a una crisis 
sin precedente, el FMI y sus países miembros no duda-
ron un segundo en actuar. 

Los gobiernos nacionales tomaron decisiones auda-
ces para salvar vidas y sustentar la economía mundial, 
con casi USD 12 billones en medidas fiscales y alrede-
dor de USD 7,5 billones en medidas monetarias.

El paquete de medidas avaladas como parte de la 
revisión de cuotas aprobada por la Junta de Goberna-
dores en febrero de 2020 preserva nuestra capacidad 
para prestar apoyo financiero. Entre dichas medidas 
se incluye la duplicación de los recursos de los Nuevos 
Acuerdos para la Obtención de Préstamos y una nueva 
ronda de acuerdos bilaterales de préstamo, que se 
espera entren en vigor en enero de 2021.

Los países miembros también hicieron aportes 
esenciales a nuestro Fondo Fiduciario para Alivio y 
Contención de Catástrofes y al Fondo Fiduciario para 
el Crecimiento y la Lucha contra la Pobreza. 

Estos recursos han permitido al FMI comprometer 
más de USD 100.000 millones para ofrecer ayuda a los 
países miembros que la necesitan desde que comenzó 
la pandemia. Esta ayuda incluye el alivio de la deuda 
de los países de bajo ingreso, que es muy necesario 
y se ha prorrogado hasta abril de 2021, y los présta-
mos concesionarios, que desde que se desató la crisis 
totalizan alrededor de 10 veces más que el volumen 
de financiamiento concesionario otorgado en un año. 
Respondimos de manera integral, respaldando tanto 
a los países que al comenzar la crisis eran vulnerables, 
por ejemplo debido a un elevado endeudamiento, 
como a aquellos con fundamentos económicos sóli-
dos pero que necesitaban reservas para amortiguar  
el impacto.

Para enfrentar la crisis, nos centramos con rapidez 
en las necesidades más críticas de los países miem-
bros. Simplificamos nuestros procedimientos y comen-
zamos a trabajar a distancia sin dilación para acelerar 
la toma de decisiones, las deliberaciones sobre polí-
ticas económicas y el suministro de asistencia técnica 
y capacitación. Creamos un observatorio de políticas 
donde se resumen las principales medidas económi-
cas tomadas por 196 economías, porque facilitando 
el intercambio de información, datos y análisis pode-
mos hacer una aportación valiosa a nuestros países 
miembros. 

Aunque el FMI ha tomado medidas sin preceden-
te, el panorama sigue siendo incierto. Los países se 
enfrentan ahora a un largo camino cuesta arriba, una 
escalada que será difícil, desigual e incierta, además 
de propensa a contratiempos. 

Nuestra capacidad crediticia de USD 1 billón nos 
permite estar listos para ayudar aún más. Trabajando 
con nuestros países miembros —que con el ingreso 
de Andorra son ahora 190— podemos construir una 
recuperación que sea más inclusiva y más resiliente 
para todos.

En este Informe Anual queda reflejada la labor del 
Directorio Ejecutivo y del personal de la institución, 
mediante asesoramiento en materia de políticas,  
financiamiento y actividades de fortalecimiento de  
las capacidades, para ayudar a los países miembros  
antes y durante la pandemia, centrando la atención  
en políticas para la gente que reconocen el impacto 
de las políticas macroeconómicas en cada una de  
las personas. 

En este informe también se pone de relieve cómo 
seguimos profundizando nuestra tarea en lo que res-
pecta a la sostenibilidad de la deuda, la gobernanza y 
el control de la corrupción, el gasto social, la tecnolo-
gía financiera y el dinero digital, y el cambio climático. 
Muchos de estos ámbitos ofrecen la posibilidad de 
actuar para que la recuperación genere una transfor-
mación que dé paso a un crecimiento con abundante 
empleo que beneficie a todos.

Kristalina Georgieva
Directora Gerente
9 de noviembre de 2020
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USD 1 
BILLÓN
DISPONIBLE PARA PRÉSTAMOS A LOS PAÍSES  

MIEMBROS DEL FMI.

La rápida 
adopción 
de medidas 
ayudó a 
combatir la 
pandemia y 
a limitar los 
daños en la 
vida de las 
personas  
y la economía 
mundial

COVID‑19

E
sta es una crisis como ninguna otra. Para hacer 
frente a la emergencia sanitaria, los países de-
bieron paralizar la actividad económica duran-
te el Gran Confinamiento. Esto generó la peor 
recesión registrada desde la Gran Depresión. 

El FMI actuó con rapidez para ayudar a las personas y a los 
países, mientras una enorme incertidumbre nublaba las 
perspectivas de la economía mundial y el mundo lidiaba 
con los interrogantes planteados por la pandemia.

La crisis ha trastocado la vida de la gente de innume-
rables formas. Además de la trágica pérdida de vidas, 
millones de personas han perdido su trabajo, sus ingre-
sos y sus ahorros, y a muchos les preocupa cómo harán 
para pagar el alquiler y las cuentas. 

La magnitud y la velocidad del derrumbe económi-
co han sido inusitadas. La crisis socavó la estabilidad 
financiera mundial, y amplios segmentos de la economía 
se paralizaron, entre ellos la economía informal, que 
sigue teniendo gran tamaño en África subsahariana y 
América Latina. Con el fin de salvar vidas, los gobiernos 
financiaron nuevos servicios sanitarios y de emergencia. 
En los casos en que las condiciones y las posibilidades 
presupuestarias así lo permitían, los gobiernos también 
frenaron la caída libre del crecimiento mundial brindando 
un apoyo monetario y fiscal extraordinario, en este último 
caso de USD 11,5 billones hasta septiembre de 2020 a 
escala mundial, como tabla de salvación para empresas  
y personas.

Estas circunstancias extraordinarias requerían medidas 
igualmente extraordinarias y rápidas. El FMI ha trabajado para 
ayudar a proteger a las personas, ayudar a proteger la econo-
mía y ayudar a los países a prepararse para la recuperación. 

UNA CRISIS SIN IGUAL
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LA INFORMACIÓN INCLUIDA EN ESTE ARTÍCULO ESTÁ ACTUALIZADA  

AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020.



Prestar ayuda
Los países de todo el mundo enfrentaron necesidades ur-
gentes e inusitadas en materia de balanza de pagos y de 
financiamiento, lo que generó una demanda inmediata y 
sin precedentes de recursos del FMI. 

En respuesta a la crisis, el FMI modificó sus priorida-
des de trabajo para concentrarse en los aspectos más 
críticos, agilizó los procedimientos para acelerar la toma 
de decisiones y reasignó a su personal nuevas funciones 
en los casos necesarios.

Las reformas cruciales que aprobó el Directorio Ejecu-
tivo en materia de gestión de gobierno y financiamiento 
demostraron que el FMI está preparado para apoyar a los 
países. Estas oportunas medidas contribuyeron a mantener 
la capacidad de préstamo del FMI, del orden de USD 1 bi-
llón, para que pueda brindar un firme apoyo a los países 
en momentos en que afrontan necesidades financieras sin 
precedentes a consecuencia de la pandemia.

Globalmente, el FMI ha aprobado préstamos por alre-
dedor de USD 165.000 millones, incluidos los concedidos 
antes de la pandemia.

Transparencia y confianza 
La gestión de gobierno y la rendición de cuentas no 
podían pasar a segundo plano durante la crisis y se han 
vuelto más importantes que nunca.  

En todo el mundo, los gobiernos han adoptado 
medidas fiscales y financieras de gran alcance como 
tabla de salvación para las personas y las empresas. No 
obstante, como quedó demostrado en crisis anteriores, 
esta rápida ampliación de la función del gobierno crea 

oportunidades de corrupción, lo cual significa que los 
gobiernos deben controlar y supervisar las medidas 
fiscales y financieras de emergencia. La recomendación 
del FMI ha sido gastar todo lo necesario, pero guardar  
los recibos.

Para que el financiamiento de emergencia del FMI 
ayude a los países a hacer frente a la COVID‑19, se apli-
can salvaguardias adecuadas que contribuyen a asegu-
rar que los fondos lleguen a quienes más los necesitan, 
manteniendo el equilibrio con la necesidad de desem-
bolsar los fondos con rapidez. Los países prestatarios se 
comprometen a 

1. realizar y publicar auditorías ex post independientes 
de los gastos relacionados con la crisis y a

2. publicar en el sitio web del gobierno los contratos de 
las adquisiciones estatales relacionadas con la crisis, 
con información sobre las empresas adjudicatarias y 
sus propietarios efectivos. 

El FMI también se aseguró de que los recursos de 
emergencia estén sujetos a la política de evaluación de 
salvaguardias.

El Marco para reforzar la labor del FMI sobre la go-
bernanza, adoptado por la institución en 2018, es parte 
de las medidas integrales que se están aplicando en pos 
de una buena gestión de gobierno en los países y de  
los esfuerzos por combatir la corrupción. La pandemia 
ha acentuado la importancia de una gestión de gobier-
no más sólida y a mediados de 2020 se introdujeron 
modificaciones intermedias en dicho Marco. 
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USD
165.000
MILLONES
EN ASISTENCIA FINANCIERA A

83 PAÍSES

ALIVIO DEL SERVICIO  
DE LA DEUDA DE

 29 
PAÍSES 
EN EL MARCO DEL RENOVADO 
FONDO DE ALIVIO Y CONTENCIÓN 
DE CATÁSTROFES DEL FMI
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Cooperación mundial 
La cooperación entre los países es un elemento cen-
tral de la misión del FMI. Compartir información, datos, 
investigaciones y análisis de las políticas de los países 
miembros es un aspecto fundamental del motor que da 
impulso al trabajo de la institución.

Por ejemplo, con el fin de publicar de manera continua 
información actualizada sobre las políticas que los países 
aplican para contener la pandemia y los daños que causa 
en las economías, el FMI creó un Observatorio de políti-
cas (http://imf.org/COVID19policytracker) que  resume 
las principales medidas económicas adoptadas por los 
gobiernos para limitar el impacto de la COVID‑19 en la 
población y la economía. Este sistema de seguimiento 
abarca 196 economías y se actualiza periódicamente. 
Además, el FMI ha publicado una Serie especial de notas 
sobre la COVID‑19 (http://imf.org/COVID19notes) para 
ayudar a las autoridades encargadas de las políticas a 
hacer frente a los efectos económicos de la pandemia.

Asimismo, como líder mundial entre sus pares en el 
sistema multilateral, la interacción del FMI con otros orga-
nismos internacionales ha sido una parte importante del 
apoyo a todos los países durante esta crisis. 

El FMI, el Banco Mundial y otros socios, como el Grupo 
de los 20, hicieron un llamamiento a los acreedores para 

que suspendieran los reembolsos de la deuda como forma 
de proporcionar un respaldo muy necesario a los países 
más pobres. Esta moratoria de la deuda oficial bilateral, la 
Iniciativa de Suspensión del Servicio de la Deuda, brindó 
alivio a los países más pobres, eximiéndolos de pagos de 
la deuda por miles de millones de dólares, que pudieron 
destinar a sus sistemas de salud y a la protección de sus ciu-
dadanos. Asimismo, el FMI está proporcionando alivio de la 
deuda por medio del Fondo Fiduciario para Alivio y Conten-
ción de Catástrofes (FFACC). El Directorio Ejecutivo del FMI 
ha aprobado la concesión de alivio de la deuda por medio 
del FFACC con respecto a las obligaciones frente al FMI de 
29 de sus países miembros más pobres y vulnerables.

Durante las Reuniones de Primavera de abril de 2020, y 
nuevamente en octubre de 2020, el FMI y el Banco Mundial 
reunieron a autoridades de países africanos, socios bilatera-
les e instituciones multilaterales con el objetivo de acelerar 
la respuesta a la COVID‑19 en los países africanos. Diver-
sas organizaciones multilaterales, entre ellas las Naciones 
Unidas, se comprometieron a mantener su respaldo, y los 
socios bilaterales reiteraron su compromiso de ofrecer una 
suspensión de los pagos de la deuda a partir del 1 de mayo 
de 2020. Esta moratoria se prorrogó en octubre de 2020.

El FMI y la Organización Mundial de la Salud aunaron 
esfuerzos, poniendo de relieve cómo ambas organizaciones 

EL FMI SE HA ASOCIADO CON OTROS 
ORGANISMOS INTERNACIONALES  
PARA POTENCIAR LA RESPUESTA ANTE  
LA COVID‑19 EN TODO EL MUNDO.

UNA CRISIS SIN IGUAL

REPÚBLICA CENTROAFRICANAEn abril de 2020, el FMI participó en una conferencia de prensa dirigida por el Director 
General de la OMS, Tedros Adhanom Ghebreyesus, para abordar los desafíos planteados 

por esta “crisis sin igual”. La Directora Gerente del FMI Kristalina Georgieva señaló que 
la ˮOMS está ahí para proteger la salud de la gente, y el FMI para proteger la salud de la 

economía. Ambas están sitiadas. Y solo unidas podremos cumplir nuestro cometido”.

http://imf.org/COVID19policytracker
http://imf.org/COVID19notes


AYUDAR A 
LOS MÁS 
VULNERABLES

EL FMI HA TRABAJADO CON OTRAS INSTITUCIONES PARA  
SALVAR VIDAS Y MEDIOS DE VIDA, ENTRE OTRAS FORMAS 

APOYANDO A LOS POBRES Y MÁS VULNERABLES.

TOGOTANZANÍA YEMENTAYIKISTÁN
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REPÚBLICA CENTROAFRICANA CHAD COMORAS REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO DJIBOUTI

HAITÍ LIBERIA MADAGASCAR MALAWI

BENIN AFGANISTÁN BURKINA FASO BURUNDI

MOZAMBIQUEMALÍ NEPAL NÍGER

SIERRA LEONA ISLAS SALOMÓNSANTO TOMÉ Y PRÍNCIPERWANDA

GUINEA-BISSAUGAMBIA GUINEAETIOPÍA
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pueden trabajar conjuntamente 
con el fin de preservar vidas y la 
economía mundial. Por primera 
vez en la historia del FMI, epi-
demiólogos contribuyeron a la 
elaboración de las proyecciones 
económicas.

El FMI y la Organización Mundial 
de la Salud exhortaron a prestar 
más atención a la función que 
cumplen las políticas de apertura 
comercial, en particular en mate-
ria de suministro de alimentos y 
medicinas, para vencer al virus, 
restablecer el empleo y revigori-
zar el crecimiento económico.

El FMI también coordinó sus 
actividades con varios mecanismos regionales de finan-
ciamiento, como el Mecanismo Europeo de Estabilidad y 
el Fondo Monetario Árabe, entre otros. Están respaldan-
do a sus miembros a través de actividades de préstamo 
y ajustando sus políticas e instrumentos para que sean 
compatibles con el carácter de emergencia que reviste 
la crisis de la COVID‑19, y suministrando asesoramiento 
en materia de políticas y sobre cuestiones técnicas para 
ayudar a las autoridades de los países a superar estos 
tiempos económicos difíciles. Los fondos de rescate regio-
nales están coordinando estrechamente sus actividades 
con los equipos del FMI encargados de cada país a fin de 
intercambiar información y conocimientos especializados 
para ayudar rápidamente a los países que se ven ante las 
necesidades de financiamiento más apremiantes.

Trabajar desde casa
En medio de todo esto, el FMI, como cualquier otro  
lugar de trabajo, tuvo que ajustar su forma de trabajar, y 

adaptar sus propios cambios a 
la velocidad de la crisis.

El personal del FMI, tanto 
en la ciudad de Washington 
como en países de todo el 
mundo, se adaptó a esta situa-
ción. El Directorio, la Gerencia 
y los empleados del FMI trasla-
daron sus operaciones desde 
la sala de conferencias y sus 
despachos a la sala de estar, la 
cocina y los desvanes de sus 
casas. Todas las tareas pronto 
se adaptaron a la modalidad 
virtual, desde las misiones de 
supervisión y las negociacio-
nes de préstamos hasta las 

actividades de asistencia técnica y capacitación.
Se brindó asesoramiento virtual en materia de política 

económica y fortalecimiento de las capacidades, de 
forma inmediata y en tiempo real, a más de 160 paí-
ses, sobre temas que van desde la gestión de caja y el 
suministro de datos, hasta la gobernanza económica. 
Más del 90% de los países que solicitaron financiamiento 
de emergencia relacionado con la pandemia recibieron 
también apoyo para el fortalecimiento de las capaci-
dades en forma de asesoramiento técnico aplicado, 
instrumentos prácticos y capacitación orientada a la 
formulación de políticas. 

Después de celebrar por primera vez en su historia 
las Reuniones de Primavera en formato virtual en abril de 
2020, el FMI siguió trabajando en esa modalidad, cele-
brando reuniones con los funcionarios de los países a través de 
Internet para debatir los programas, llevar a cabo las activi-
dades de fortalecimiento de las capacidades y celebrar las 
reuniones del Directorio Ejecutivo. 

TODAS LAS TAREAS 
PRONTO SE 
ADAPTARON A LA 
MODALIDAD VIRTUAL, 
DESDE LAS MISIONES 
DE SUPERVISIÓN Y LAS 
NEGOCIACIONES DE 
PRÉSTAMOS HASTA 
LAS ACTIVIDADES DE 
ASISTENCIA TÉCNICA  
Y CAPACITACIÓN.

UNA CRISIS SIN IGUAL



VOCES DE LOS PAÍSES MIEMBROS
LA NUEVA DIMENSIÓN DESCONOCIDA

KEN OFORI‑ATTA
MINISTRO DE  
HACIENDA DE GHANA

La proactividad 
y rapidez con 

que el FMI ha trabajado 
durante la pandemia 
de COVID‑19 han sido 
extraordinarias. Para 
ponerlo en contexto: en 
los últimos años el FMI  
ha efectuado 
desembolsos a África 
por cifras que iban 
de 2.000 millones 
a 3.000 millones 
de dólares al año, y 
en las últimas seis 
a ocho semanas 
desembolsó cerca 
de 20.000 millones 
de dólares a diversos 
países africanos. Esto 
pone de manifiesto 
el grado de empatía, 
la urgencia y la 
comprensión de 
que la liquidez es 
importante, y de que 
si no la obtenemos, la 
recesión se convertirá en 
depresión, y eso no sería 
nada bueno para nuestra 
sociedad”. 
— 8 DE JUNIO DE 2020

TOLKUNBEK 
ABDYGULOV, 
PRESIDENTE DEL BANCO 
NACIONAL DE LA 
REPÚBLICA KIRGUISA

En nombre de 
las autoridades 

de la República Kirguisa, 
deseo expresar nuestra 

más profunda gratitud al Fondo Monetario Internacional 
por la velocidad de su respuesta. Este es el desembolso 
más rápido de una institución financiera internacional 
en la historia de mi país. El Gobierno de la República 
Kirguisa valora enormemente su cooperación con  
el FMI”.  — 21 DE MAYO DE 2020

MOHAMAD AL‑ISSISS 
MINISTRO DE HACIENDA 
DE JORDANIA

Es en momentos de 
extrema adversi-

dad internacional que se 
ponen de manifiesto las 
alianzas verdaderas, y la 
rápida respuesta del FMI a 
la crisis de COVID‑19 es tes-
timonio tanto de políticas 
para el bien común como 
de buenas políticas fiscales. 
Nuestros ingresos públi-
cos internos disminuyeron 
debido al confinamiento, 
en tanto que las necesida-
des de gasto aumentaron 
implacablemente. Aunque 
nuestro sector bancario 
nacional y el Fondo de 
Inversión de la Seguridad 
Social son robustos y tienen 
capacidad de préstamo 
para satisfacer estas necesi-
dades, somos conscientes 
de que, de la misma forma 
que nuestras necesidades 
de crédito han aumentado, 
también han aumentado las 
necesidades de las empre-
sas y los consumidores”.   
 — 16 DE JULIO DE 2020

FAZLE KABIR 
GOBERNADOR 
DEL BANCO DE 
BANGLADESH

La COVID‑19 ha 
tenido un fuerte 

impacto en la economía 
de Bangladesh, igual 
que en todo el mundo. 
Ya estamos viendo 

una disminución significativa de nuestros ingresos 
de exportación, junto con pérdidas de puestos de 
trabajo y trastornos en pequeñas empresas de todo 
el país. Asimismo, la crisis ha tenido un alto costo 
en vidas humanas y medios de sustento. Este shock 
sin precedentes requirió financiamiento externo, no 
solo para atender necesidades de balanza de pagos 
sino también para respaldar las medidas de estímulo 
económico del Gobierno. El apoyo financiero del FMI 
nos ayudará a mantener suficientes reservas de divisas 
y afianzar la resiliencia del sector financiero. Mientras 
hacemos frente a la pandemia, el financiamiento de 
emergencia contribuirá a preservar la estabilidad 
macroeconómica, recuperar nuestro vigoroso ímpetu 
de crecimiento y, lo que es más importante, proteger a 
los grupos más vulnerables de nuestra sociedad”.  
— 26 de junio de 2020
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Las políticas gubernamentales 
pueden ayudar a las personas 
a adaptarse a los grandes 
cambios mundiales

UNA CRISIS SIN IGUAL

LA ECONOMÍA DETERMINA LA VIDA DE LA GENTE.

E
n todo el mundo, la gente se está enfrentando 
a retos y cambios descomunales: la pande-
mia mundial, los efectos de la tecnología en 
el trabajo y los salarios, y el aumento de la 
desigualdad, para nombrar solo algunos. Los 

gobiernos deberán adoptar políticas dirigidas a abordar 
estas cuestiones y prestar asistencia a las personas para 
que puedan prosperar y adaptarse a las circunstancias.

En su labor, el FMI es consciente de que el diseño de 
las políticas afecta a las personas. El gasto social puede 
contribuir a que las reformas económicas den buenos 

resultados, protegiendo a los más vulnerables y corri-
giendo la desigualdad de oportunidades y de ingresos. 
Este gasto es también un instrumento fundamental para 
fomentar el crecimiento inclusivo a través de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de 2030.

A medida que la desigualdad aumenta dentro de cada 
país y se acentúa debido a la pandemia, comunidades y 
regiones enteras están quedando rezagadas. Un análisis 
del FMI constató que la tecnología y la automatización 
de los empleos, y no el comercio, son los principales 
factores causantes de estas disparidades. El gasto social 
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en educación para ayudar a los trabajadores a adquirir 
nuevas competencias, o las prestaciones de desempleo 
para ofrecerles apoyo mientras buscan un nuevo trabajo, 
son elementos necesarios de la solución.

El FMI formuló una estrategia basada en buenas prác-
ticas para lograr mayor eficacia en su interacción con los 
países en cuestiones relacionadas con el gasto social. Las 
actividades del FMI en materia de supervisión y crédito han 
hecho cada vez más hincapié en el crecimiento inclusivo y 
la reducción de la desigualdad, por ejemplo, mediante el 
uso de límites mínimos de gasto social como meta de los 
programas respaldados por la institución. El FMI trabajó 
directamente con las autoridades de los países y les brindó 

asistencia técnica para ayudarlos a generar el margen 
presupuestario necesario para atender los gastos sociales. 
También impartió cursos de capacitación para tratar 
cuestiones relativas al crecimiento inclusivo.

El FMI ha observado que la secuencia adecuada de 
las reformas en los programas que respalda también 
puede ayudar a asegurar su éxito, y que la condicionali-
dad se debe enmarcar en los objetivos políticos, sociales 
y económicos de cada país. 

La trama de cualquier comunidad se teje a través de  
valores y experiencias compartidas, y el gasto social contri‑ 
buye a la cohesión de esa trama, de manera que los cambios 
importantes tengan menos probabilidad de quebrarla.

A MEDIDA QUE LA DESIGUALDAD AUMENTA 
DENTRO DE CADA PAÍS Y SE ACENTÚA 
DEBIDO A LA PANDEMIA, COMUNIDADES 
Y REGIONES ENTERAS ESTÁN QUEDANDO 
REZAGADAS.
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Los próximos años 
se caracterizarán 
por tasas de 
interés bajas y un 
elevado nivel de 
endeudamiento

UNA CRISIS SIN IGUAL

RESPALDAR LA RECUPERACIÓN CON 
MEDIDAS FISCALES Y GESTIONAR AL MISMO 
TIEMPO NIVELES MÁS ALTOS DE DEUDA 
SUPONE UN DELICADO EQUILIBRIO.
16    INFORME ANUAL DEL FMI DE 2020



DINÁMICA DE LA DEUDA

D
esde hace más de 
una década, las bajas 
tasas de interés han 
dado origen a una 
acumulación de ries-

gos financieros en todo el mundo y a 
niveles históricamente altos de deuda 
pública y privada en la mayoría de los 
países. Estas vulnerabilidades gene-
radas por la deuda han aumentado 
considerablemente con la pandemia y 
el Gran Confinamiento, que ha provo-
cado un fuerte aumento de la deuda 
y déficits que superan los registrados 
durante la crisis financiera mundial. 

En su lucha contra la pandemia, los 
países se han comprometido a gastar 
lo que sea necesario para salvar vidas, 
proteger a las personas para que no 
pierdan sus empleos e ingresos y salvar 
a las empresas de la quiebra, al tiempo 
que se apuntala la recuperación. 

Las bajas tasas de interés hacen que 
los prestatarios sean más vulnerables 

si las tasas aumentan y erosionan las 
ganancias de los bancos, lo cual menos-
caba su capacidad de otorgar créditos a 
las empresas para que puedan crecer.

La pandemia ha afectado gra-
vemente a muchos países de bajo 
ingreso vulnerables: el 50% de estos 
países tienen un alto riesgo de verse 
abrumados por el sobreendeuda-
miento. Los shocks económicos, 
como la propagación de un virus a 
escala mundial, pueden paralizar las 
economías y revertir los flujos finan-
cieros, lo que complica aún más su 
capacidad de gestionar la deuda. 

El FMI, junto a otras instituciones 
asociadas, ha trabajado con los países 
de bajo ingreso para ayudarlos a 
fortalecer sus prácticas en materia de 
gestión de la deuda y transparencia. 
Esta labor comprende la asistencia téc-
nica a los países durante la elaboración 
y publicación de estrategias de gestión 
de la deuda e informes sobre la deuda. 

Además, dadas las necesidades 
de financiamiento para alcanzar los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, el 
FMI y el Banco Mundial (bajo la égida 
del Grupo de los Veinte) elaboraron di-
rectrices operativas sobre prácticas cre-
diticias sostenibles. Asimismo, el FMI y 
el Banco Mundial llevaron a cabo una 
evaluación exhaustiva de la evolución 
de las vulnerabilidades de la deuda en 
las economías de bajo ingreso.

Respaldar la recuperación mediante 
medidas fiscales y, al mismo tiempo, 
gestionar niveles más altos de deuda 
pública supone un equilibrio delicado. 
Las bajas tasas de interés harán que sea 
más fácil para algunos países mantener 
un mayor endeudamiento. No obstante, 
los países deben ocuparse de la emer-
gencia médica, ofrecer una tabla de sal-
vación a personas y empresas y apoyar 
la recuperación económica, al mismo 
tiempo que garantizan la sostenibilidad 
de la deuda a largo plazo.
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GRÁFICO 1.1

RÁPIDO AUMENTO DE LA DEUDA Y LOS DÉFICITS
DEBIDO A LA COVID-19 Y SU IMPACTO ECONÓMICO, LOS DÉFICITS FISCALES Y LOS COEFICIENTES DE DEUDA 
PÚBLICA AUMENTARÁN EN TODOS LOS PAÍSES DEBIDO AL INCREMENTO DE LOS GASTOS Y EL DESPLOME DE LOS 
INGRESOS PÚBLICOS.

CONTRIBUCIONES A LA VARIACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA MUNDIAL; 2007—20, % DEL PIB
CHINA    ESTADOS UNIDOS    ZONA DEL EURO    ECONOMÍAS EMERGENTES    RESTO DEL MUNDO     MUNDIAL
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El cambio climático 
es una pieza 
fundamental de 
los Objetivos 
de Desarrollo 
Sostenible

EL FMI ESTÁ AYUDANDO A LOS PAÍSES A 
APLICAR ESTRATEGIAS DE MITIGACIÓN, 
DESARROLLAR RESILIENCIA Y CONTROLAR 
LOS RIESGOS. 

E
l cambio climático sigue siendo una ame-
naza evidente y concreta, pero las medidas 
para combatirlo han sido insuficientes. Las 
medidas que se adopten ahora para com-
batir la crisis climática crearán economías 

más resilientes y ayudarán a que la recuperación de la 
pandemia mundial sea equitativa, inteligente y verde.

El FMI ha contribuido a la labor internacional me-
diante análisis y una interacción más estrecha con los 
países en materia de cambio climático. La institución 
redoblará sus esfuerzos en este sentido con miras a la 
Conferencia de la ONU sobre Cambio Climático que se 
celebrará en noviembre de 2021. 

La labor del FMI con los ministros de Hacienda, los 
bancos centrales y los reguladores financieros coloca 
a la institución en una posición única para contribuir al 
asesoramiento sobre estas políticas.

Con respecto a la mitigación del cambio climático, el 
FMI proporcionó orientación práctica, adaptada a las cir-
cunstancias de cada país, sobre las opciones en materia 
de política fiscal y otras políticas, para implementar estra‑ 
tegias de mitigación, como la tarificación del carbono y 
la reforma de los subsidios a los combustibles fósiles.

A fin de ayudar a los países a hacer frente a los desas-
tres naturales cuando estos suceden, el FMI ha reforzado 
la red de protección financiera mediante el aumento de 
los límites de acceso al financiamiento de emergencia.

Para colaborar con los esfuerzos de los países por 
adaptarse al cambio climático y aumentar su resiliencia 
ante este fenómeno, el FMI, junto con el Banco Mun-
dial, realizaron evaluaciones globales de preparación, 
impacto macroeconómico, estrategias de mitigación, 
adaptación y financiamiento para países pequeños y 
vulnerables con capacidades restringidas. 

UNA CRISIS SIN IGUAL
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GRÁFICO 1.2

FRENAR EL CAMBIO 
CLIMÁTICO

LAS EMISIONES DE CARBONO SON UNO DE LOS 
PRINCIPALES FACTORES QUE CONTRIBUYEN AL 

CALENTAMIENTO GLOBAL. UNA ESTRATEGIA 
VIABLE PARA LIMITAR EL CALENTAMIENTO 

GLOBAL ES QUE LOS PAÍSES INTRODUZCAN 
UN IMPUESTO SOBRE EL CARBONO PARA 

DESALENTAR LA PRODUCCIÓN DE EMISIONES Y 
CONTRIBUIR A FRENAR EL CAMBIO CLIMÁTICO.

FUENTE: MONITOR FISCAL DE OCTUBRE DE 2019
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Como parte de esta labor, el FMI publicó este año 
evaluaciones de las políticas sobre cambio climático de 
Granada, Micronesia y Tonga.

La transición hacia una economía con baja emi-
sión de carbono significará para los países gestionar 
una serie de riesgos. El FMI ha propuesto un acuerdo 
de precio mínimo del carbono entre los países para 
ampliar de forma eficaz y equitativa las acciones de 
mitigación a nivel mundial. La labor en materia de polí-
ticas también se ha centrado en la regulación financiera 
para internalizar los riesgos de la exposición a activos 
de energía “marrón” como los combustibles fósiles, así 
como en medidas dirigidas a atenuar el impacto social 
de la mitigación del carbono o a abordar la necesidad 
de diversificación en economías que dependen de la 
exportación de combustibles fósiles.

AUMENTO 
PROYECTADO 
DE LAS TEMPERATURAS 
PARA 2100

SIN MITIGACIÓN
PRECIOS DEL CARBONO:  

SIN VARIACIONES

MAYOR TRIBUTACIÓN
PRECIOS DEL CARBONO:  

USD 25–USD 50/TON

ALTA TRIBUTACIÓN
PRECIOS DEL CARBONO:  

USD 75/TON

POLÍTICA

2,5°C
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L
os países han aprovechado ampliamente las 
oportunidades que ofrecen las tecnofinanzas para 
promover el crecimiento económico y la inclu-
sión y para reducir la desigualdad, al tiempo que 

buscan un equilibrio con los riesgos que crean los delitos 
cibernéticos para la estabilidad y la integridad.

Además, debido a la COVID‑19, las personas están 
usando los servicios financieros ofrecidos a través de Inter-
net aún más que antes.

Que la tecnología financiera tenga más efectos negati-
vos que positivos depende de las medidas que adopten 
los gobiernos para preservar la confianza, integridad, resi-
liencia, estabilidad y protección de los consumidores.

El FMI analizó las monedas digitales, entre otras, las 
llamadas monedas estables (stablecoins) para ayudar a 
las autoridades responsables de la política económica a 
identificar las oportunidades y los peligros que representan. 
La investigación mostró que estas monedas pueden ser un 
medio de pago interesante, pero las autoridades deben 
actuar con previsión al elaborar las normas y establecer los 
fundamentos jurídicos a fin de minimizar los riesgos.

Una opción puede ser exigir que los proveedores de 
monedas estables las respalden íntegramente con reservas 
del banco central. Esta es una forma de hacer que las 
monedas digitales respaldadas por bancos centrales sean 
una realidad. Otra opción es que el banco central ofrezca 
su propia moneda digital directamente a la población o a 
través de distribuidores del sector privado.

Todas estas nuevas tecnologías dependen de la conecti-
vidad, pero el uso de Internet sigue siendo un lujo al cual la 
mitad de la población mundial no tiene acceso. La brecha 
digital, entre quienes tienen acceso a Internet y los que no 
lo tienen, es más bien un abismo, tanto dentro de cada país 
como entre los países.

Parte de la labor del FMI consistió en analizar las solucio-
nes aplicadas en Asia para mejorar la conectividad a fin de 
promover la inclusión financiera, fomentar el desarrollo del 
sector financiero y aumentar el potencial de crecimiento 
inclusivo, reduciendo así la pobreza.

El aumento del uso de Internet y del número de per-
sonas que trabajan desde su casa durante la pandemia 
ha creado más oportunidades para la comisión de delitos 
cibernéticos. Mayor colaboración internacional, regla-
mentaciones más coherentes y una supervisión más firme, 
unidas a una mejor preparación para las crisis y una mejor 
planificación de la recuperación, ayudarán a los países a 
afrontar estos riesgos.  

La labor del FMI en materia de fortalecimiento de las ca-
pacidades complementa la lucha contra la ciberdelincuen-
cia al colaborar con los países en el desarrollo de las com-
petencias y los conocimientos especializados necesarios 
para reconocer y mitigar las amenazas a la ciberseguridad.

El FMI seguirá analizando y profundizando la cobertura 
de las tecnofinanzas en los exámenes anuales de las eco-
nomías nacionales y en las evaluaciones periódicas en el 
marco del Programas de Evaluación del Sector Financiero.

PARA APROVECHAR EL POTENCIAL DE LAS TECNOFINANZAS 
ES PRECISO CERRAR LA BRECHA DIGITAL BRINDANDO 
ACCESO A INTERNET A LA MITAD DE LA POBLACIÓN 
MUNDIAL, QUE ACTUALMENTE CARECE DE DICHO ACCESO.

 
La tecnología financiera, 
o tecnofinanzas, abre 
oportunidades, especialmente 
para lograr la inclusión financiera, 
pero también hay riesgos que las 
autoridades deben abordar

UNA CRISIS SIN IGUAL
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“EL MEJOR 
HOMENAJE 
QUE PODEMOS 
BRINDAR A 
QUIENES HAN 
PERDIDO LA  
VIDA EN LA 
PANDEMIA  
ES CONSTRUIR  
UN MUNDO  
MÁS ECOLÓGICO, 
MÁS INTELIGENTE  
Y MÁS JUSTO”.
—  KRISTALINA GEORGIEVA  

DIRECTORA GERENTE DEL FMI
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El Fondo Monetario Internacional  
(FMI) es un organismo mundial integrado por 
189 países* y creado con el fin de promover la 
solidez de la economía mundial. A través de su 
labor, la institución procura fomentar la coopera-
ción monetaria internacional, afianzar la estabili-
dad financiera, facilitar el comercio internacional, 
estimular un alto nivel de empleo y un creci-
miento económico sostenible y luchar contra la 
pobreza en el mundo entero. El FMI, que super-
visa el sistema monetario internacional a fin de 
velar por su buen funcionamiento, tiene entre sus 
objetivos fundamentales promover la estabilidad 
de los tipos de cambio y facilitar la expansión y 
el crecimiento equilibrado del comercio interna-
cional. La misión del FMI permite a los países (y a 
sus ciudadanos) intercambiar bienes y servicios, y 
es esencial para lograr el crecimiento económico 
sostenible y elevar los niveles de vida. Todos los 
países miembros del FMI están representados en 
el Directorio Ejecutivo de la institución, foro en 
el que se debaten las consecuencias nacionales, 
regionales y mundiales de las políticas econó-
micas de cada país miembro y que aprueba el 
financiamiento del FMI para ayudar a los países 
miembros a hacer frente a problemas tempora-
les de balanza de pagos, y también supervisa la 
labor del FMI en materia de fortalecimiento de 
las capacidades. Salvo que se especifique otro 
período, este Informe Anual abarca las activida-
des realizadas por el Directorio Ejecutivo y por la 
gerencia y el personal técnico del FMI durante el 
ejercicio que se extiende del 1 de mayo de 2019 
al 30 de abril de 2020. El contenido refleja las 
opiniones y las deliberaciones sobre cuestiones 
de política en el Directorio Ejecutivo del FMI, que 
ha participado activamente en la preparación de 
este Informe Anual.

El FMI cumple 
tres funciones 
principales:
SUPERVISIÓN ECONÓMICA 

Asesorar a los países miembros sobre la 
adopción de políticas que los ayuden a lograr 
la estabilidad macroeconómica, acelerar el 
crecimiento económico y aliviar la pobreza.

PRÉSTAMOS

Poner a disposición de los países miembros 
financiamiento para ayudarlos a resolver 
problemas de balanza de pagos, como en 
situaciones de escasez de divisas que se pro-
ducen cuando los pagos externos son mayo-
res que los ingresos en moneda extranjera. 

FORTALECIMIENTO  

DE LAS CAPACIDADES

Ofrecer servicios de fortalecimiento de las 
capacidades (que incluyen asistencia técnica 
y capacitación), cuando los países los solici-
ten, para ayudarlos a fortalecer sus institu-
ciones económicas a fin de diseñar y aplicar 
políticas económicas sólidas.

El FMI tiene su sede en la ciudad de Washin-
gton y, como reflejo de su alcance mundial y 
de los vínculos estrechos que mantiene con 
los países miembros, cuenta con oficinas en 
todo el mundo. Puede obtenerse más infor-
mación sobre el FMI y sus países miembros 
en www.imf.org.

QUÉ ES EL FMI

* ANDORRA SE INCORPORÓ AL FMI COMO MIEMBRO NÚMERO 190 EL 16 DE OCTUBRE 
DE 2020 (CUANDO ESTE INFORME YA HABÍA SIDO COMPLETADO).
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Al 30 de abril de 2020, el tipo de cambio DEG/USD era 

el tipo de cambio USD/DEG era

USD 1= DEG 0,731849

DEG 1= USD 1,36640

El ejercicio financiero del FMI comienza 

el 1 de mayo y termina el 30 de abril. 

Los análisis y las consideraciones de política 
económica expresados en esta publicación 
reflejan la opinión de los Directores Ejecu-
tivos del FMI. La unidad de cuenta del FMI 
es el DEG (derecho especial de giro); para 
comodidad del lector se incluye la conver-
sión aproximada de los datos financieros 
del FMI en dólares de EE.UU. Al 30 de 
abril de 2020, el tipo de cambio dólar de 
EE.UU./DEG era de USD 1 = DEG 0,731849, 
y el tipo de cambio DEG/dólar de EE.UU. 
era de DEG 1 = USD 1,36640. Al cierre del 
ejercicio anterior (30 de abril de 2019) los ti-
pos de cambio eran USD 1 = DEG 0,721626 
y DEG 1 = USD 1,38576. USD significa 
dólares de EE.UU. Las discrepancias me-
nores entre las cifras parciales y los totales 
se deben al redondeo de las cifras. En este 
Informe Anual, el término “país” no se refiere 
en todos los casos a una entidad territorial 
que constituya un Estado conforme al de-
recho y los usos internacionales. El término 
en este informe abarca ciertas entidades 
territoriales que no son Estados, pero para 
las cuales se mantienen datos estadísticos 
en forma separada e independiente.
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PARTE 2

QUÉ HACE 
EL FMI



  A YEAR LIKE NO OTHER    2

POR MEDIO DE LA SUPERVISIÓN, EL FMI VIGILA 
EL SISTEMA MONETARIO INTERNACIONAL, evalúa 
los acontecimientos económicos mundiales y realiza un examen de la solidez de 
las políticas económicas y financieras de sus 189 países miembros*. Asimismo, 
el FMI pone de relieve los posibles riesgos para la estabilidad de sus países 
miembros y asesora a los respectivos gobiernos sobre los ajustes que podrían 
introducirse en las políticas, para permitir que el sistema monetario internacional 
alcance su objetivo de facilitar el intercambio de bienes, servicios y capital entre 
los países y respalde de ese modo un crecimiento económico sólido.
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El FMI cumple tres  
funciones principales:
Supervisión
económica

129
exámenes de la solidez 
económica de los países 

El FMI supervisa el sistema monetario 
internacional y realiza un seguimiento 
de las políticas económicas y finan-
cieras de sus 189 países miembros*. 
Como parte de este proceso de 
supervisión, que se realiza tanto a 
escala mundial como en cada uno de 
los países, el FMI pone de relieve los 
riesgos que pueden comprometer la 
estabilidad y brinda asesoramiento 
sobre los ajustes necesarios en mate-
ria de políticas.
 
* ANDORRA SE INCORPORÓ AL FMI COMO MIEMBRO 
NÚMERO 190 EL 16 DE OCTUBRE DE 2020 (CUANDO 
ESTE INFORME YA HABÍA SIDO COMPLETADO).

Préstamos

USD 
165.000M
a 83 países  
miembros, que incluyen 
USD 16.100 millones a  
49 países de bajo ingreso

Alrededor de 
USD 91.000 millones  
en financiamiento para 
80 países, que incluyen 
USD 11.300 millones a 
48 países de bajo ingreso  
desde el inicio de la pandemia a 
finales de marzo de 2020 hasta 
el 15 de septiembre de 2020.

De estos préstamos*, el FMI canalizó 
USD 30.000 millones (equivalentes a 
DEG 21.000 millones) en financiamiento 
a 69 países miembros por medio de los 
servicios financieros de emergencia.

El FMI suministra préstamos a los 
países miembros afectados por proble-
mas de balanza de pagos concretos o 
potenciales para ayudarlos a reconstituir 
sus reservas internacionales y restable-
cer las condiciones para un crecimiento 
económico sólido, al tiempo que se 
resuelven los problemas subyacentes. 
El FMI también suministra financiamien-
to de emergencia y ha incrementado 
de manera masiva dicho financiamiento 
para ayudar a los países miembros a 
enfrentar el impacto inmediato de la 
pandemia de COVID-19.
*  LA INFORMACIÓN SOBRE PRÉSTAMOS ABARCA DEL 

1 DE MAYO DE 2019 AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020.

Fortalecimiento 
de las 
capacidades

USD 305M
para asesoramiento técnico 
práctico, capacitación para 
la formulación de políticas y 
aprendizaje entre pares

El FMI trabaja con gobiernos de 
todo el mundo para modernizar sus 
políticas económicas e instituciones 
y capacitar a su gente, lo cual 
contribuye a promover un crecimiento 
inclusivo y a lograr mayor resiliencia.
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SUPERVISIÓN 
ECONÓMICA

E
l Directorio analiza todos los aspectos de la labor del FMI, desde las
evaluaciones anuales de la situación económica de los países miembros
realizadas por el personal técnico del FMI hasta cuestiones de política
económica que revisten importancia para la economía mundial. La mayor

parte de la labor del Directorio se basa en los documentos que preparan la gerencia y el 
personal técnico del FMI. En el ejercicio 2020, el FMI realizó 129 consultas del Artículo IV 
(véase el cuadro 2.1 de la edición en Internet) y publicó externamente 59 estudios en la 
serie Policy Papers. 

El FMI también publica informes y actualizaciones semestrales sobre la evolución 
reciente de la economía mundial — Perspectivas de la economía mundial (informe WEO), 
el Informe sobre la estabilidad financiera mundial (informe GFSR), Monitor Fiscal y el 
Informe sobre el sector externo— que presentan importantes pronósticos económicos y 
orientaciones en materia de políticas.

Véase en el sitio web del Informe Anual una lista completa de los estudios de la serie 
IMF Policy Papers y otros informes publicados en el ejercicio 2020.
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 "POLÍTICAS Y PRÁCTICAS PARA  
EL DESARROLLO DE LAS CAPACIDADES"

DOCUMENTO DE POLÍTICA NO. 19/038

"LA EVOLUCIÓN DE LA VULNERABILIDAD 
DE LA DEUDA DEL SECTOR PÚBLICO EN LAS 

ECONOMÍAS DE MÁS BAJO INGRESO"
DOCUMENTO DE POLÍTICA NO. 20/003

"IMPULSAR EL ROL DE LAS PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS EN EL MUNDO ÁRABE: 

PRINCIPALES CONSIDERACIONES" 
DOCUMENTO DE POLÍTICA NO. 19/040

 "LA RESPUESTA DEL FMI ANTE LA COVID-19: 
LA NUEVA LÍNEA DE LIQUIDEZ A CORTO PLAZO 

PARA REFORZAR LA SUFICIENCIA DE LA RED 
MUNDIAL DE SEGURIDAD FINANCIERA"

DOCUMENTO DE POLÍTICA NO. 20/025

 "TECNOFINANZAS: LA EXPERIENCIA 
ADQUIRIDA HASTA EL MOMENTO"  

DOCUMENTO DE POLÍTICA NO. 19/024

 "POLÍTICAS FISCALES DE LAS ESTRATEGIAS 
DEL ACUERDO DE PARÍS SOBRE EL CAMBIO 

CLIMÁTICO: DE LOS PRINCIPIOS A LA PRÁCTICA"  
DOCUMENTO DE POLÍTICA NO. 19/010

Algunos de los temas que se presentaron ante el Directorio el año pasado.
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A
diferencia de los bancos de desarrollo, el FMI no suministra préstamos 
para proyectos específicos. En cambio, el financiamiento del FMI tiene por 
objeto ayudar a los países miembros a abordar problemas de balanza de 
pagos, estabilizar su economía y retomar una trayectoria de crecimiento 
económico sostenible. El FMI también proporciona financiamiento en 

respuesta a desastres naturales o pandemias. Por último, también suministra financiamiento 
precautorio para ayudar a prevenir o a protegerse de crisis futuras y continúa perfeccionando 
las herramientas disponibles para la prevención de crisis.

En términos generales, el FMI concede dos tipos de préstamos: los que proporciona 
a tasas de interés no concesionarias y los que otorga a los países de bajo ingreso 
en condiciones concesionarias. Actualmente los préstamos concesionarios no 
devengan interés alguno.

PRÉSTAMOS 
LA INFORMACIÓN SOBRE PRÉSTAMOS ABARCA DEL 1 DE MAYO DE 2019 AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020.

http://www.imf.org/AR2020
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EL FMI SUMINISTRA APOYO FINANCIERO 
A PAÍSES ASOLADOS POR LA CRISIS 

A FIN DE CREAR EL MARGEN DE 
MANIOBRA NECESARIO MIENTRAS 

APLICAN POLÍTICAS DE AJUSTE 
PARA RESTABLECER LA ESTABILIDAD 

ECONÓMICA Y EL CRECIMIENTO. EL FMI 
TAMBIÉN SUMINISTRA FINANCIAMIENTO 

PRECAUTORIO PARA AYUDAR A PREVENIR 
Y PROTEGERSE DE LAS CRISIS.



SIGLAS:

ASB – ACUERDO STAND-BY 
FFACC – FONDO FIDUCIARIO PARA ALIVIO  

Y CONTENCIÓN DE CATÁSTROFES

�IFR – INSTRUMENTO DE FINANCIAMIENTO RÁPIDO

LCF – LÍNEA DE CRÉDITO FLEXIBLE

SAF – SERVICIO AMPLIADO DEL FMI

SCA – SERVICIO DE CRÉDITO AMPLIADO

SCR – SERVICIO DE CRÉDITO RÁPIDO 

SCSB – SERVICIO DE CRÉDITO STAND-BY

AUM. – AUMENTO 
 INDICA FINANCIAMIENTO DE EMERGENCIA

LAS AMÉRICAS

LAS BAHAMAS 
�IFR .............................. 182,4M DEG

BARBADOS  
SAF .......................................208M DEG
AUM. SAF ............................... 66M DEG

BOLIVIA  
�IFR .............................. 240,1M DEG

CHILE  
LCF ..................................17.443M DEG

COLOMBIA  
LCF .................................7.849,6M DEG

COSTA RICA  
�IFR .............................. 369,4M DEG

DOMINICA  
�SCR ...............................10,3M DEG

ECUADOR 
�IFR .............................. 469,7M DEG

EL SALVADOR 
�IFR .............................. 287,2M DEG

GRANADA  
�SCR ...............................16,4M DEG

GUATEMALA 
�IFR .............................. 428,6M DEG

HAITÍ  
FFACC ................................... 4,1M DEG 
�SCR ...............................81,9M DEG 

HONDURAS 
ASB .................................149,88M DEG
AUM. DEL ASB ............108,247M DEG
SCS ................................... 74,94M DEG 
AUM. DEL SCS............... 54,123M DEG

JAMAICA 
�IFR .............................. 382,9M DEG

MÉXICO 
LCF ...............................44.563,5M DEG

PANAMÁ
�IFR .............................. 376,8M DEG

PARAGUAY
�IFR .............................. 201,4M DEG

PERÚ 
LCF .................................... 8.007M DEG

REPÚBLICA DOMINICANA  
�IFR .............................. 477,4M DEG

SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS
�SCR ...............................11,7M DEG

SANTA LUCÍA
�SCR ...............................21,4M DEG

Asistencia financiera

PRÉSTAMOS  
Y ALIVIO DE LA DEUDA  
AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020 (EN MILLONES DE DERECHOS ESPECIALES DE GIRO)
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TIPOS DE CAMBIO DEG/USD
30 DE ABRIL DE 2020: DEG 1 = USD 1,36640 

15 DE SEPTIEMBRE DE 2020:  DEG 1 = USD 1,41664

1.345 M  
de DEG 
Asia y el Pacífico

4.419 M  
de DEG
Europa

14.977 M  
de DEG
Oriente Medio  
y Asia Central

19.014 M  
de DEG
África Subsahariana

82.086 M  
de DEG
Las Américas
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ÁFRICA SUBSAHARIANA

ANGOLA 
SAF ................................2.673M DEG

BENIN
FFACC ............................. 7,43M DEG
SCA ............................. 111,42M DEG
AUM. DEL SCA .......... 76,013M DEG

BURKINA FASO 
FFACC ............................. 8,74M DEG
SCA ............................. 108,36M DEG
�SCR .........................84,28M DEG

BURUNDI
FFACC ............................. 5,48M DEG

CABO VERDE 
�SCR ........................... 23,7M DEG

CAMERÚN 
SCA ................................... 483M DEG
�SCR .........................165,6M DEG

CHAD  
FFACC ................................................ * 
�SCR .........................49,07M DEG
�SCR .........................84,12M DEG

COMORAS 
FFACC ............................. 0,97M DEG
�SCR ...................... 2,9276M DEG
�SCR ...................... 2,9276M DEG
�IFR ........................ 5,9274M DEG
�IFR ........................ 5,9274M DEG

CÔTE D'IVOIRE 
SCA ................................216,8M DEG
AUM. DEL SCA .......... 64,524M DEG
SAF ................................433,6M DEG
AUM. DEL SAF......... 129,048M DEG
�SCR .........................216,8M DEG
�IFR ...........................433,6M DEG

ESWATINI 
�IFR ............................. 78,5M DEG

ETIOPÍA 
FFACC ............................. 8,56M DEG 
SCA ............................ 1.202,8M DEG
SAF ................................902,1M DEG
AUM. DEL SAF.......... -150,35M DEG
�IFR ...........................300,7M DEG

GABÓN 
�IFR .............................. 108M DEG
�IFR .............................. 108M DEG

GAMBIA
FFACC ............................... 2,1M DEG 
SCA ..................................... 35M DEG
�SCR .........................15,55M DEG

GHANA 
�SCR ............................ 738M DEG

GUINEA
FFACC ...........................16,37M DEG
SCA ........................... 120,488M DEG
�SCR .........................107,1M DEG

GUINEA-BISSAU
FFACC ............................. 1,08M DEG

GUINEA ECUATORIAL 
SAF ........................... 205,009M DEG

KENYA
�SCR .........................542,8M DEG

LESOTHO
�SCR ........................... 11,7M DEG
�IFR ............................. 23,2M DEG

ORIENTE MEDIO Y ASIA CENTRAL

AFGANISTÁN
FFACC ............................... 2,4M DEG
�SCR .........................161,9M DEG

ARMENIA
ASB ................................... 180M DEG
AUM. DEL ASB .............128,8M DEG

DJIBOUTI
FFACC ............................. 1,69M DEG
�SCR ........................... 31,8M DEG

EGIPTO 
�IFR ....................... 2.037,1M DEG
ASB .......................... 3.763,64M DEG

GEORGIA
SAF ................................210,4M DEG
AUM. SAF ......................273,6M DEG

JORDANIA
SAF ............................. 926,37M DEG
�IFR ........................ 291,55M DEG

MAURITANIA  
SCA ............................. 115,92M DEG
AUM. DEL SCA .............20,24M DEG
�SCR .........................95,68M DEG

REPÚBLICA KIRGUISA
�SCR ........................... 29,6M DEG
�SCR ........................... 29,6M DEG
�IFR ............................. 59,2M DEG
�IFR ............................. 59,2M DEG

PAKISTÁN
EFF .................................4.268M DEG
�IFR ....................... 1.015,5M DEG

SOMALIA
SAF .........................39,56778M DEG
SCA  .......................... 252,862M DEG

EUROPA

ALBANIA 
�IFR ........................... 139,3M DEG

BOSNIA Y HERZEGOVINA 
�IFR ........................... 265,2M DEG

KOSOVO 
�IFR ..............................41,3M DEG

MACEDONIA DEL NORTE
�IFR ........................... 140,3M DEG

MOLDOVA
�SCR ............................57,5M DEG
�IFR ...............................115M DEG

MONTENEGRO
�IFR ..............................60,5M DEG

UCRANIA  
ASB ................................ 3.600M DEG

*   Chad es uno de los 29 países a favor de los cuales se aprobó el alivio del servicio de la deuda en el marco del FFACC. Sin embargo, el primer tramo 
del alivio del FFACC cubre el servicio de la deuda que vence en el período comprendido entre el 13 de abril y el 13 de octubre de 2020, durante el 
cual no hay vencimientos del servicio de la deuda de Chad frente al FMI. Por lo tanto, durante ese período no hubo desembolsos del FFACC a Chad.



ASIA Y EL PACÍFICO

BANGLADESH 
�SCR ...................... 177,77M DEG
�IFR ........................ 355,53M DEG

ISLAS SALOMÓN
FFACC ............................. 0,06M DEG
�SCR ........................... 6,93M DEG
�IFR ...........................13,87M DEG

MALDIVAS
�SCR ........................... 21,2M DEG

MONGOLIA
�IFR ............................. 72,3M DEG

MYANMAR
�SCR ........................... 86,1M DEG
�IFR ...........................172,3M DEG

NEPAL
FFACC ............................. 2,85M DEG
�SCR .........................156,9M DEG

PAPUA NUEVA GUINEA
�SCR .........................263,2M DEG

SAMOA
�SCR ........................... 16,2M DEG

Información actualizada el 15 de septiembre de 2020. 
Consulte imf.org para información más reciente.  
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LIBERIA
FFACC ...........................11,63M DEG
SCA ................................... 155M DEG
�SCR .........................36,17M DEG

MADAGASCAR
FFACC ............................. 3,06M DEG
�SCR .........................122,2M DEG 
�SCR .........................122,2M DEG

MALAWI 
FFACC ............................... 7,2M DEG
SCA ........................... 105,835M DEG
AUM. DEL SCA .............27,76M DEG
�SCR .........................66,44M DEG

MALÍ
FFACC ............................... 7,3M DEG
SCA ............................. 139,95M DEG
�SCR .................... 146,668M DEG

MOZAMBIQUE 
FFACC ...........................10,89M DEG
�SCR .........................227,2M DEG

NÍGER
FFACC ............................. 5,64M DEG
SCA .................................. 98,7M DEG
�SCR .........................83,66M DEG

NIGERIA 
�IFR ....................... 2.454,5M DEG

REPÚBLICA CENTROAFRICANA 
FFACC ............................. 2,96M DEG
SCA ................................83,55M DEG
�SCR .........................27,85M DEG

REPÚBLICA DEL CONGO
SCA ................................... 324M DEG

REPÚBLICA DEMOCRÁTICA  
DEL CONGO 
FFACC ...........................14,85M DEG
�SCR .........................266,5M DEG
�SCR .........................266,5M DEG

RWANDA
FFACC ............................. 8,01M DEG
�SCR ........................... 80,1M DEG
�SCR ........................... 80,1M DEG

SANTO TOMÉ Y PRÍNCIPE
FFACC ............................. 0,11M DEG
SCA ................................13,32M DEG
AUM. DEL SCA ............... 1,48M DEG
�SCR .........................9,028M DEG

SENEGAL 
�SCR .........................107,9M DEG
�IFR ...........................215,7M DEG

SEYCHELLES
�IFR ............................. 22,9M DEG

SIERRA LEONA
FFACC ...........................13,36M DEG
SCA ............................. 124,44M DEG
�SCR .........................103,7M DEG

SUDÁFRICA
�IFR ....................... 3.051,2M DEG

TANZANÍA
FFACC ...........................10,28M DEG

TOGO
FFACC ............................. 3,74M DEG
SCA ............................. 176,16M DEG
AUM. DEL SCA .............71,49M DEG

UGANDA
�SCR ............................ 361M DEG 

TAYIKISTÁN
FFACC ............................. 7,83M DEG
�SCR .........................139,2M DEG

TÚNEZ
�IFR ...........................545,2M DEG

UZBEKISTÁN
�SCR .........................92,05M DEG
�IFR ........................ 183,55M DEG

YEMEN
FFACC ...........................14,44M DEG

http://imf.org
www.imf.org/ar2020


El FMI ha respondido a la pandemia de la COVID-19 
con una velocidad y en una magnitud sin precedentes, 
haciendo uso de su capacidad crediticia que actualmen-
te es de USD 1 billón1. 

Esta respuesta ha implicado suministrar asistencia 
financiera a países con necesidad de balanza de pagos 
urgentes o potenciales a fin de ayudarlos a proteger 
la vida y los medios de vida de su gente, sobre todo 
los más vulnerables. Entre el comienzo de la pandemia 
a finales de marzo y el 15 de septiembre de 2020, se 
comprometieron alrededor de USD 91.000 millones (o 
DEG 64.000 millones) a favor de 80 países miembros, 
de los cuales USD 30.000 millones correspondieron a 
financiamiento de emergencia (SCR e IFR). En lo que 
respecta a la concesión de préstamos, se ha centrado la 
atención en cinco vías: 

1. Financiamiento de emergencia en el marco del 
IFR y el SCR: El FMI está respondiendo a un núme-
ro sin precedente de solicitudes de financiamiento 
de emergencia, de más de 69 países hasta el 15 de 
septiembre de 2020. El Directorio duplicó con carácter 
temporal los límites de acceso a los servicios financieros 
de emergencia —el Servicio de Crédito Rápido (SCR) y 
el Instrumento de Financiamiento Rápido (IFR)— lo cual 
le permitió a la institución atender la demanda inme-
diata que se espera de los países miembros (véase el 
cuadro 2.1 sobre condiciones financieras del crédito en 
el marco de la Cuenta de Recursos Generales del FMI y 
el cuadro 2.2 sobre servicios de crédito concesionario). 
Estos servicios le permiten al FMI proporcionar asisten-
cia de emergencia sin necesidad de que el país esté 
aplicando un programa propiamente dicho. 

2. Aumento de los recursos de acuerdos de crédito 
vigentes: El FMI también está aumentando los recur-
sos de los programas de crédito vigentes a fin de dar 
cabida a las nuevas necesidades urgentes creadas por 
el coronavirus, permitiendo así responder a la crisis de 
la COVID-19 en el contexto del diálogo continuo en 
materia de políticas. Hasta el 15 de septiembre de 2020 
el Directorio había aprobado solicitudes de aumento a 
favor de ocho países.

3. Nuevos acuerdos de préstamo, incluidos los 
acuerdos precautorios: El Directorio aprobó seis 
nuevos programas respaldados por el FMI a favor de 
cinco países a fin de mitigar el impacto económico y so-
cial de la crisis y mantener al mismo tiempo la estabili-
dad macroeconómica. Asimismo, se pusieron Líneas de 

1  Incluidos los compromisos anteriores a la pandemia, al 15 de septiembre de 2020 el total de compromisos de préstamos no desembolsados 
y el crédito pendiente de reembolso en el marco de la CRG del FMI ascendía a aproximadamente DEG 174.900 millones, en tanto que el 
correspondiente total en el marco del Fondo Fiduciario para el Crecimiento y la Lucha contra la Pobreza, que proporciona préstamos concesionarios 
a países de bajo ingreso, era de alrededor de DEG 14.400 millones. 

2  Chad es uno de los 29 países a favor de los cuales se aprobó el alivio del servicio de la deuda en el marco del FFACC. Sin embargo, el primer tramo 
del alivio del FFACC cubre el servicio de la deuda que vence en el período comprendido entre el 13 de abril y el 13 de octubre de 2020, durante el 
cual no hay vencimientos del servicio de la deuda de Chad frente al FMI. Por lo tanto, durante ese período no hubo desembolsos del FFACC a Chad.

3   El procedimiento en los casos de alto nivel de acceso exige una sesión informal del Directorio basada en una nota breve del personal técnico que 
incluye un análisis de la solidez del programa, la capacidad de reembolso y las vulnerabilidades en relación con la deuda. Se activa el procedimiento 
para casos de alto nivel de acceso cuando 1) se recibe una solicitud de financiamiento del FMI que eleva el acceso total a más de 180% de la cuota 
durante un período de 36 meses o 2) el crédito total del FFCLP pendiente de reembolso supera o se proyecta que superará el 225% de la cuota.

Crédito Flexible (LCF) a disposición de tres países con 
marcos de política e historiales económicos muy sóli-
dos. (En los tres casos, es la intención de las autoridades 
dar a los respectivos acuerdos carácter precautorio).

4. Refuerzo de la liquidez: El Directorio aprobó la 
creación de una Línea de Liquidez a Corto Plazo (LLCP) 
para reforzar aún más la red mundial de seguridad 
financiera (véase el cuadro 2.1 sobre condiciones finan-
cieras del crédito en el marco de la Cuenta de Recursos 
Generales del FMI). Se trata de un fondo de respaldo ro-
tatorio y renovable para países miembros con políticas y 
fundamentos muy sólidos que necesitan apoyo modera-
do y a corto plazo para la balanza de pagos.

5. Alivio de la deuda: En marzo de 2020, se reforzó 
el Fondo Fiduciario para Alivio y Contención de Ca-
tástrofes (FFACC) a fin de ofrecer alivio de la deuda 
basado en donaciones a los países miembros del FMI 
más pobres afectados por la pandemia de COVID-19. 
Veintinueve países habilitados2 han recibido alivio del 
servicio de la deuda por DEG 344 millones en dos 
tramos de seis meses, que fueron aprobados por el 
Directorio Ejecutivo el 13 de abril y el 2 de octubre de 
2020, respectivamente.

El Directorio también simplificó con carácter tempo-
ral los procesos internos para que el FMI pudiera res-
ponder con mayor rapidez a las solicitudes de asistencia 
de emergencia de los países miembros durante la 
pandemia de COVID-19, y en muchos casos el FMI puso 
el financiamiento a disposición de los países pocas 
semanas después de la solicitud de financiamiento de 
emergencia. Asimismo, el Directorio también suspendió 
temporalmente la aplicación de los procesos a seguir 
en los casos de solicitudes en el marco del SCR que 
requerían un alto nivel de acceso a los recursos de la 
institución3. 

En agosto de 2020 se establecieron salvaguardias 
para contribuir a mitigar los riesgos financieros que 
implica el hecho de que un país miembro tenga altos 
niveles de acceso cuando se combinan los préstamos 
en los marcos del Fondo Fiduciario para el Crecimiento 
y la Lucha contra la Pobreza y de la Cuenta de Recursos 
Generales. Conforme a las nueva política, las salvaguar-
dias se aplican a todo país miembro del FMI con un 
acceso combinado a los recursos de la CRG y el FFCLP 
que exceda los límites basados en la cuota establecidos 
al mismo nivel que activa el mecanismo para casos de 
acceso excepcional a la CRG.
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CUADRO 2.1

CONDICIONES FINANCIERAS DEL CRÉDITO EN EL MARCO  
DE LA CUENTA DE RECURSOS GENERALES DEL FMI
En este cuadro se presentan los principales servicios de crédito no concesionario. Desde hace mucho tiempo los 
Acuerdos Stand-By son el instrumento de préstamo central de la institución. A raíz de la crisis financiera mundial 
de 2007–09, el FMI reforzó sus instrumentos de préstamo. Un objetivo importante fue reforzar los instrumentos de 
prevención de crisis mediante la creación de la Línea de Crédito Flexible (LCF) y la Línea de Precaución y Liquidez 
(LPL). Además, se creó el Instrumento de Financiamiento Rápido (IFR), que puede usarse en una amplia gama de 

Servicio financiero  
(año de creación)1

Objetivo Condiciones Escalonamiento y supervisión Límites de acceso1 Cargos2 Calendario de 
reembolso (años)

Pagos

Acuerdos Stand-By  
(ASB) (1952) 

Asistencia de corto a 
mediano plazo para 
países con dificultades 
de balanza de pagos de 
corto plazo. 

Adoptar políticas que 
ofrezcan confianza en que las 
dificultades de balanza de 
pagos del país se resolverán 
dentro de un plazo razonable.

En general, compras (desembolsos) 
semestrales sujetas al cumplimiento de 
criterios de ejecución y otras condiciones.

Anual: 145% de la cuota; debido al shock 
de la COVID, este límite se incrementó 
temporalmente a 245% de la cuota durante 
nueve meses, hasta el 6 de abril de 2021 
inclusive. 
Acumulativo: 435% de la cuota.

Tasa de cargos más sobretasa (200 puntos 
básicos sobre los montos superiores a 187,5% 
de la cuota; 100 puntos básicos adicionales 
cuando el crédito pendiente sea superior al 
187,5% de la cuota durante más de 36 meses)3.

3¼–5 Trimestral

Servicio Ampliado del FMI 
(SAF) (1974) 
(Acuerdos ampliados)

Asistencia a más largo 
plazo en respaldo 
de las reformas 
estructurales de los 
países miembros para 
resolver dificultades de 
balanza de pagos de 
largo plazo.

En el momento de la 
aprobación, adoptar un 
programa de hasta cuatro años, 
con reformas estructurales, y un 
programa anual detallado de 
las políticas para los 12 meses 
siguientes.

Compras (desembolsos) trimestrales o 
semestrales sujetas al cumplimiento de 
criterios de ejecución y otras condiciones.

Anual: 145% de la cuota; debido al shock 
de la COVID, este límite se incrementó 
temporalmente a 245% de la cuota durante 
nueve meses, hasta el 6 de abril de 2021 
inclusive. Acumulativo: 435% de la cuota.

Tasa de cargos más sobretasa (200 puntos 
básicos sobre los montos superiores a 187,5% 
de la cuota; 100 puntos básicos adicionales 
cuando el crédito pendiente sea superior al 
187,5% de la cuota durante más de 51 meses)3.

4½–10 Semestral

Línea de Crédito Flexible 
(LCF) 
(2009)

Instrumento flexible 
en los tramos de 
crédito para atender 
necesidades de balanza 
de pagos, potenciales o 
concretas. 

Fundamentos 
macroeconómicos ex ante, 
marco de política económica 
e historial en la aplicación de 
políticas muy sólidos.

El acceso aprobado está disponible de 
inmediato y durante todo el período del 
acuerdo; los acuerdos de dos años en 
el marco de la LCF están sujetos a una 
revisión de mitad de período al cabo de 
un año.

No hay un límite preestablecido. Tasa de cargos más sobretasa (200 puntos 
básicos sobre los montos superiores a 187,5% 
de la cuota; 100 puntos básicos adicionales 
cuando el crédito pendiente sea superior al 
187,5% de la cuota durante más de 36 meses)3.

3¼–5 Trimestral

Línea de Precaución y 
Liquidez (LPL) (2011)

Instrumento para 
países con políticas 
y fundamentos 
económicos sólidos.

Marcos de política económica, 
posición externa, acceso al 
mercado y sector financiero 
sólidos.

Acceso amplio concentrado al principio 
del acuerdo, sujeto a revisiones 
semestrales (para la LPL de uno a dos 
años).

125% de la cuota para 6 meses; 250% de la 
cuota al aprobarse acuerdos de uno a dos 
años; total de 500% de la cuota tras 12 meses 
de progreso satisfactorio.

Tasa de cargos más sobretasa (200 puntos 
básicos sobre los montos superiores a 187,5% 
de la cuota; 100 puntos básicos adicionales 
cuando el crédito pendiente sea superior al 
187,5% de la cuota durante más de 36 meses)3.

3¼–5 Trimestral

Línea de Liquidez a Corto 
Plazo (LLCP) (2020)

Respaldo de liquidez en 
caso de shocks externos 
potenciales que 
generan necesidades 
de balanza de pagos 
moderadas.

Fundamentos 
macroeconómicos ex ante, 
marco de política económica 
e historial en la aplicación de 
políticas muy sólidos.

El acceso aprobado está disponible de 
inmediato y durante todo el período del 
acuerdo y puede reconstituirse mediante 
recompras; no hay restricciones al 
número de LLCP sucesivas mientras 
el país cumpla con los criterios de 
habilitación.

Hasta el 145% de la cuota; acceso rotatorio 
durante un período de 12 meses.

Tasa de cargos básica más sobretasa (200 
puntos básicos sobre el crédito pendiente de 
reembolso que supere el 187,5% de la cuota); 
el crédito en el marco de la LLCP no se tiene en 
cuenta para calcular las sobretasas basadas en 
el plazo de uso de los recursos.

La(s) recompra(s) deben realizarse a más 
tardar 12 meses después de la compra; las 
recompras reconstituyen el acceso hasta el 
nivel aprobado.

Instrumento de 
Financiamiento Rápido  
(IFR) (2011)

Asistencia financiera 
rápida a todos los 
países miembros 
que enfrentan una 
necesidad urgente de 
balanza de pagos.

Esfuerzos por resolver las 
dificultades de balanza de 
pagos (pueden incluir acciones 
previas).

Compras directas sin necesidad de 
un programa propiamente dicho o de 
revisiones.

Anual: 50% de la cuota (80% en el caso de 
grandes desastres naturales); se incrementó 
temporalmente a 100% durante nueve meses, 
hasta el 6 de abril de 2021 inclusive.
Acumulativo: 100% de la cuota
(133,33% en el caso de grandes desastres 
naturales); se incrementó temporalmente a 
150% durante nueve meses, hasta el 6 de abril 
de 2021 inclusive.

Tasa de cargos más sobretasa (200 puntos 
básicos sobre los montos superiores a 187,5% 
de la cuota; 100 puntos básicos adicionales 
cuando el crédito pendiente sea superior al 
187,5% de la cuota durante más de 36 meses)3.

3¼–5 Trimestral

Fuente: Departamento Financiero del FMI.

1  El crédito que el FMI concede a través de la Cuenta de Recursos Generales (CRG) se financia principalmente con el capital suscrito en su totalidad por los países 
miembros; a cada país se le asigna una cuota que representa su compromiso financiero. Los países miembros pagan una parte de su cuota en derechos especia-
les de giro (DEG) o en la moneda de otro país miembro aceptable para el FMI, y el resto en su propia moneda. Los giros o desembolsos de préstamos del FMI se 
efectúan a través de la compra por parte del país al FMI de activos en moneda extranjera a cambio de su propia moneda. El reembolso del préstamo se efectúa 
cuando el prestatario recompra las tenencias de su moneda en poder del FMI a cambio de moneda extranjera.

2  La tasa de cargos sobre los fondos desembolsados con cargo a la CRG se fija en un margen (actualmente, 100 puntos básicos) por encima de la tasa de interés 
semanal del DEG. La tasa de cargos se aplica al saldo diario de todos los giros contra la CRG pendientes de recompra durante cada trimestre del ejercicio 
financiero del FMI. Además, se cobra un cargo único por servicio de 0,5% sobre cada giro contra los recursos del FMI en la CRG, salvo los giros contra el tramo 
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Servicio financiero  
(año de creación)1

Objetivo Condiciones Escalonamiento y supervisión Límites de acceso1 Cargos2 Calendario de 
reembolso (años)

Pagos

Acuerdos Stand-By  
(ASB) (1952) 

Asistencia de corto a 
mediano plazo para 
países con dificultades 
de balanza de pagos de 
corto plazo. 

Adoptar políticas que 
ofrezcan confianza en que las 
dificultades de balanza de 
pagos del país se resolverán 
dentro de un plazo razonable.

En general, compras (desembolsos) 
semestrales sujetas al cumplimiento de 
criterios de ejecución y otras condiciones.

Anual: 145% de la cuota; debido al shock 
de la COVID, este límite se incrementó 
temporalmente a 245% de la cuota durante 
nueve meses, hasta el 6 de abril de 2021 
inclusive. 
Acumulativo: 435% de la cuota.

Tasa de cargos más sobretasa (200 puntos 
básicos sobre los montos superiores a 187,5% 
de la cuota; 100 puntos básicos adicionales 
cuando el crédito pendiente sea superior al 
187,5% de la cuota durante más de 36 meses)3.

3¼–5 Trimestral

Servicio Ampliado del FMI 
(SAF) (1974) 
(Acuerdos ampliados)

Asistencia a más largo 
plazo en respaldo 
de las reformas 
estructurales de los 
países miembros para 
resolver dificultades de 
balanza de pagos de 
largo plazo.

En el momento de la 
aprobación, adoptar un 
programa de hasta cuatro años, 
con reformas estructurales, y un 
programa anual detallado de 
las políticas para los 12 meses 
siguientes.

Compras (desembolsos) trimestrales o 
semestrales sujetas al cumplimiento de 
criterios de ejecución y otras condiciones.

Anual: 145% de la cuota; debido al shock 
de la COVID, este límite se incrementó 
temporalmente a 245% de la cuota durante 
nueve meses, hasta el 6 de abril de 2021 
inclusive. Acumulativo: 435% de la cuota.

Tasa de cargos más sobretasa (200 puntos 
básicos sobre los montos superiores a 187,5% 
de la cuota; 100 puntos básicos adicionales 
cuando el crédito pendiente sea superior al 
187,5% de la cuota durante más de 51 meses)3.

4½–10 Semestral

Línea de Crédito Flexible 
(LCF) 
(2009)

Instrumento flexible 
en los tramos de 
crédito para atender 
necesidades de balanza 
de pagos, potenciales o 
concretas. 

Fundamentos 
macroeconómicos ex ante, 
marco de política económica 
e historial en la aplicación de 
políticas muy sólidos.

El acceso aprobado está disponible de 
inmediato y durante todo el período del 
acuerdo; los acuerdos de dos años en 
el marco de la LCF están sujetos a una 
revisión de mitad de período al cabo de 
un año.

No hay un límite preestablecido. Tasa de cargos más sobretasa (200 puntos 
básicos sobre los montos superiores a 187,5% 
de la cuota; 100 puntos básicos adicionales 
cuando el crédito pendiente sea superior al 
187,5% de la cuota durante más de 36 meses)3.

3¼–5 Trimestral

Línea de Precaución y 
Liquidez (LPL) (2011)

Instrumento para 
países con políticas 
y fundamentos 
económicos sólidos.

Marcos de política económica, 
posición externa, acceso al 
mercado y sector financiero 
sólidos.

Acceso amplio concentrado al principio 
del acuerdo, sujeto a revisiones 
semestrales (para la LPL de uno a dos 
años).

125% de la cuota para 6 meses; 250% de la 
cuota al aprobarse acuerdos de uno a dos 
años; total de 500% de la cuota tras 12 meses 
de progreso satisfactorio.

Tasa de cargos más sobretasa (200 puntos 
básicos sobre los montos superiores a 187,5% 
de la cuota; 100 puntos básicos adicionales 
cuando el crédito pendiente sea superior al 
187,5% de la cuota durante más de 36 meses)3.

3¼–5 Trimestral

Línea de Liquidez a Corto 
Plazo (LLCP) (2020)

Respaldo de liquidez en 
caso de shocks externos 
potenciales que 
generan necesidades 
de balanza de pagos 
moderadas.

Fundamentos 
macroeconómicos ex ante, 
marco de política económica 
e historial en la aplicación de 
políticas muy sólidos.

El acceso aprobado está disponible de 
inmediato y durante todo el período del 
acuerdo y puede reconstituirse mediante 
recompras; no hay restricciones al 
número de LLCP sucesivas mientras 
el país cumpla con los criterios de 
habilitación.

Hasta el 145% de la cuota; acceso rotatorio 
durante un período de 12 meses.

Tasa de cargos básica más sobretasa (200 
puntos básicos sobre el crédito pendiente de 
reembolso que supere el 187,5% de la cuota); 
el crédito en el marco de la LLCP no se tiene en 
cuenta para calcular las sobretasas basadas en 
el plazo de uso de los recursos.

La(s) recompra(s) deben realizarse a más 
tardar 12 meses después de la compra; las 
recompras reconstituyen el acceso hasta el 
nivel aprobado.

Instrumento de 
Financiamiento Rápido  
(IFR) (2011)

Asistencia financiera 
rápida a todos los 
países miembros 
que enfrentan una 
necesidad urgente de 
balanza de pagos.

Esfuerzos por resolver las 
dificultades de balanza de 
pagos (pueden incluir acciones 
previas).

Compras directas sin necesidad de 
un programa propiamente dicho o de 
revisiones.

Anual: 50% de la cuota (80% en el caso de 
grandes desastres naturales); se incrementó 
temporalmente a 100% durante nueve meses, 
hasta el 6 de abril de 2021 inclusive.
Acumulativo: 100% de la cuota
(133,33% en el caso de grandes desastres 
naturales); se incrementó temporalmente a 
150% durante nueve meses, hasta el 6 de abril 
de 2021 inclusive.

Tasa de cargos más sobretasa (200 puntos 
básicos sobre los montos superiores a 187,5% 
de la cuota; 100 puntos básicos adicionales 
cuando el crédito pendiente sea superior al 
187,5% de la cuota durante más de 36 meses)3.

3¼–5 Trimestral

de reserva. Se cobra una comisión inicial por compromiso de recursos (15 puntos básicos sobre las sumas comprometidas que no superen el 115% de la cuota; 
30 puntos básicos sobre las sumas que superen el 115% pero no sobrepasen el 575% de la cuota; y 60 puntos básicos sobre las sumas que superen el 575% de 
la cuota), aplicable sobre el monto disponible para compras en el marco de los acuerdos (Acuerdo Stand-By, Línea de Crédito Flexible, Línea de Precaución y 
Liquidez o Acuerdo Ampliado) que puede girarse durante cada período (anual); esta comisión se reembolsa proporcionalmente a medida que se efectúan los 
giros posteriores en el marco del acuerdo. En los acuerdos en el marco de la LLCP, el cargo por servicio es de 21 puntos básicos y debe pagarse una comisión 
no reembolsable por compromiso de recursos, de 8 puntos básicos, al aprobarse un acuerdo en el marco de la LLCP.  

3  Las sobretasas se establecieron en noviembre de 2000. El 1 de agosto de 2009 entró en vigor un nuevo sistema de sobretasas, que se actualizó el 17 de febrero 
de 2017, estableciéndose algunas exenciones para los acuerdos ya vigentes.

circunstancias, en reemplazo de la política de asistencia del FMI para emergencias. Más recientemente, como parte 
de su respuesta ante la COVID-19, el FMI incrementó temporalmente los límites de acceso a los instrumentos de 
financiamiento de emergencia y el límite anual de acceso global a los recursos no concesionarios. El FMI también 
estableció la Línea de Liquidez a Corto Plazo (LLCP) como respaldo a los países miembros con política y fundamentos 
económicos muy sólidos. 
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Servicio de Crédito Ampliado (SCA) Servicio de Crédito Stand-By (SCS) Servicio de Crédito Rápido (SCR)

Objetivo Ayudar a los países de bajo ingreso a lograr y mantener una situación macroeconómica estable y sostenible, congruente 
con una trayectoria sólida y duradera de crecimiento y reducción de la pobreza.

Propósito Atender problemas de balanza de 
pagos de carácter persistente.

Resolver necesidades de balanza de 
pagos de corto plazo.

Proporcionar financiamiento para 
atender necesidades de balanza de 
pagos urgentes.

Habilitación Países habilitados para recibir asistencia en el marco del Fondo Fiduciario para el Crecimiento y la Lucha contra la Pobreza 
(FFCLP).

Requisitos Problemas de balanza de pagos 
de carácter persistente; necesidad 
concreta de financiamiento en 
el curso del acuerdo, aunque no 
necesariamente cuando se aprueba 
o desembolsa el préstamo. 

Necesidad de balanza de pagos 
de corto plazo potencial (uso 
precautorio) o concreta en el 
momento de la aprobación; la 
necesidad debe ser concreta en cada 
desembolso.

Necesidad de balanza de pagos 
urgente cuando no es factible o 
necesario un programa en los tramos 
superiores de crédito (TSC)1.

Estrategia de crecimiento y lucha 
contra la pobreza

El programa respaldado por el FMI debe ser congruente con los objetivos de crecimiento y reducción de la pobreza fijados 
por el propio país y debe orientarse a respaldar políticas que salvaguarden el gasto social y otros gastos prioritarios.

Presentación de un Documento de 
Estrategia de Lucha contra la Pobreza 
(DELP).

No es necesario presentar un DELP si 
la duración del acuerdo en el marco 
del SCS excede de dos años.

No se requiere presentar un DELP. 

Condicionalidad TSC-calidad; flexibilidad en cuanto a 
la trayectoria de ajuste y los plazos.

TSC-calidad; orientado a resolver una 
necesidad de balanza de pagos en el 
corto plazo.

No hay condicionalidad ex post; 
se tiene en cuenta el historial para 
determinar la habilitación en caso de 
uso reiterado (salvo en el componente 
para shocks y el componente para 
desastres naturales).

Condiciones de financiamiento2 Tasa de interés: Actualmente cero. 
Condiciones de reembolso: 5½–10 
años.

Tasa de interés: Actualmente cero
Condiciones de reembolso: 4–8 años.
Comisión por disponibilidad de 
fondos: 0,15% sobre los montos de 
un acuerdo precautorio disponibles 
pero no utilizados.

Tasa de interés: Cero.
Condiciones de reembolso: 
5½–10 años. 

Requisitos de combinación de 
recursos con financiamiento de 
la Cuenta de Recursos Generales 
(CRG)

Sobre la base del ingreso per cápita y el acceso al mercado; vinculada a la vulnerabilidad de la deuda. En el caso de los 
países para los cuales se presume la combinación de recursos en el marco del FFCLP: Se utilizan recursos de la CRG en una 
proporción de 1:2.

Uso precautorio No Sí No

Duración y uso repetido De 3 años a un máximo de 5 años, 
con una duración máxima global de 
5 años; puede utilizarse en forma 
reiterada.

12 a 36 meses; el uso está limitado 
a tres años en cualquier período de 
seis años3.

Desembolsos directos; posibilidad 
de uso repetido con sujeción a límites 
de acceso y otros requisitos. El límite 
que solo permitía el uso reiterado 
dos veces  en cualquier período de 
12 meses se eliminó temporalmente 
hasta el 6 de abril de 2021 inclusive.

Uso simultáneo Cuenta de Recursos Generales 
(Servicio Ampliado del FMI/Acuerdo 
Stand-By).

Cuenta de Recursos Generales 
(Servicio Ampliado del FMI/Acuerdo 
Stand-By) e Instrumento de Apoyo a 
la Política Económica. 

Cuenta de Recursos Generales 
(Instrumento de Financiamiento 
Rápido); el crédito en el marco del IFR 
se tiene en cuenta para calcular los 
límites del SCR.

CUADRO 2.2

SERVICIOS DE CRÉDITO CONCESIONARIO
Hay tres servicios de crédito concesionario disponibles para los países en desarrollo de bajo ingreso 
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Servicio de Crédito Ampliado (SCA) Servicio de Crédito Stand-By (SCS) Servicio de Crédito Rápido (SCR)

Políticas de acceso En respuesta a las cuantiosas y urgentes necesidad de financiamiento de los países miembros en relación con la 
COVID-19, el límite de acceso anual al FFCLP se elevó temporalmente de 100% a 150% de la cuota, y el acceso 
excepcional a los recursos del FFCLP, de 133% a 183% de la cuota, hasta el 6 de abril de 2021 inclusive. El límite 
acumulativo (descontados los reembolsos programados) se mantiene en 300% de la cuota en el caso del acceso normal y 
de 400% de la cuota en el caso del acceso excepcional. Los límites están basados en todo el crédito del FFCLP pendiente 
de reembolso. 

Normas y sublímites4 La norma de acceso es 120% de la 
cuota por cada acuerdo a 3 años 
en el marco del SCA en el caso de 
los países con un total de crédito 
concesionario del FMI pendiente 
de reembolso en el marco de 
todos los servicios inferior al 100% 
de la cuota, y de 75% de la cuota 
por cada acuerdo a 3 años en el 
caso de los países cuyo crédito 
concesionario pendiente de 
reembolso se sitúa entre 100% y 
200% de la cuota.

La norma de acceso es 120% de la 
cuota por cada acuerdo a 18 meses 
en el marco del SCS en el caso de 
los países con un total de crédito 
concesionario del FMI pendiente 
de reembolso en el marco de todos 
los servicios inferior al 100% de la 
cuota, y de 75% de la cuota por cada 
acuerdo a 18 meses en el caso de los 
países cuyo crédito concesionario 
pendiente de reembolso se sitúa 
entre 100% y 200% de la cuota.  

No se ha establecido una norma con 
respecto al acceso al SCR para los 
componentes de shocks exógenos y 
de grandes desastres naturales. 

Durante un período de un año a 
partir del 6 de abril de 2020, se 
incrementaron temporalmente los 
límites de acceso en el marco del 
componente para shocks exógenos 
del SCR, del 50% al 100% de la cuota 
anual, y del 100% al 150% de la cuota 
en forma acumulativa, descontadas 
las recompras programadas.

El acceso al componente ordinario 
del SCR se ha fijado en 50% de la 
cuota por año y 100% de la cuota 
acumulativamente, con una norma 
de acceso anual y un límite por 
desembolso de 25% de la cuota, y 
la posibilidad de dos desembolsos 
como máximo durante un período de 
12 meses. En el componente del SCR 
relacionado con grandes desastres, 
el acceso se ha fijado en 80% de la 
cuota anualmente y 133,33% de la 
cuota acumulativamente, siempre 
que se determine que el desastre 
provocó daños equivalentes como 
mínimo al 20% del PIB del país 
miembro. Las compras en el marco 
del Instrumento de Financiamiento 
Rápido (IFR) efectuadas después 
del 1 de julio de 2015 se tienen 
en cuenta para calcular los límites 
anuales y acumulativos aplicables 
al SCR. 

Fuente: Departamento Financiero del FMI.

1  La condicionalidad en materia de calidad en los TSC es el conjunto de condiciones relacionadas con un programa que tienen por objeto asegurar 
que los recursos del FMI respalden los objetivos del programa, con las salvaguardias que correspondan para proteger los recursos de la institución.

2  El FMI examina las tasas de interés de todos los servicios concesionarios cada dos años. En el último examen, realizado el 24 de mayo de 2019, el 
Directorio Ejecutivo del FMI aprobó una modificación del mecanismo de determinación de la tasa de interés que fija en cero de manera efectiva las 
tasas de interés del SCA y el SCS hasta junio de 2021, y posiblemente más allá de esa fecha. Asimismo, el Directorio Ejecutivo prorrogó hasta el 30 de 
junio de 2021 la aplicación de una tasa de interés cero a los saldos pendientes de reembolso al FFCLP en el marco de los préstamos del Servicio para 
Shocks Exógenos. En julio de 2015, el Directorio Ejecutivo fijó permanentemente en cero la tasa de interés del SCR. 

3  Los acuerdos en el marco del SCS considerados de carácter precautorio no se tienen en cuenta al calcular los límites de duración del uso. 
4  No se aplican las normas sobre acceso cuando el crédito concesionario pendiente de reembolso supera el 200% de la cuota. En estos casos, para 

determinar el acceso se tiene en cuenta el límite de acceso acumulativo de 300% de la cuota (o el límite de acceso excepcional de 400% de la cuota), 
la expectativa con respecto a la necesidad de respaldo del FMI en el futuro y el calendario de reembolsos.
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VÉASE MÁS INFORMACIÓN  
EN LA EDICIÓN EN LÍNEA
WWW.IMF.ORG/AR2020

FORTALECIMIENTO 
DE LAS 
CAPACIDADES

E
l fortalecimiento de las capacidades de las instituciones, entre ellas los bancos
centrales, los ministerios de Hacienda, las administraciones de ingresos
públicos, los organismos de estadística y los organismos de supervisión del
sector financiero, permite que las políticas sean más eficaces y que se logre

mayor estabilidad e inclusión económicas. El FMI trabaja en colaboración con los países 
para fortalecer esas instituciones, ofreciendo asistencia técnica y capacitación focalizada 
en los temas que son fundamentales para la estabilidad económica y el crecimiento.

http://www.imf.org/AR2020
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EL FMI RESPALDA LOS ESFUERZOS 
DE SUS PAÍSES MIEMBROS POR 

DESARROLLAR LAS INSTITUCIONES 
Y LAS CAPACIDADES NECESARIAS 

PARA FORMULAR E IMPLEMENTAR 
POLÍTICAS SÓLIDAS.
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Véanse en la página 58 todas las fuentes y notas

FORTALECIMIENTO 
DE LAS 
CAPACIDADES

LOS 10 PRINCIPALES 
ASOCIADOS DEL FMI EN 
LAS ACTIVIDADES DE 
FORTALECIMIENTO DE 
LAS CAPACIDADES
(PROMEDIO DE LOS EJERCICIOS 2018–20,  
ACUERDOS FIRMADOS)

1. UNIÓN EUROPEA
2. JAPÓN
3. CHINA
4. REINO UNIDO
5. ALEMANIA 
6. NORUEGA
7. COREA
8. SUIZA
9. CANADÁ
10. AUSTRIA

LOS 10  
PRINCIPALES 
RECEPTORES  
DE ASISTENCIA 
TÉCNICA
(PROMEDIO DE LOS EJERCICIOS 2016–20,  
GASTO EN USD)

1. MYANMAR
2. UCRANIA
3. LIBERIA
4. MOZAMBIQUE
5. GHANA
6. KENYA
7. SOMALIA
8. MONGOLIA
9. SRI LANKA
10. UGANDA

LOS 10 PRINCIPALES 
RECEPTORES, SEGÚN 
LA PARTICIPACIÓN 
EN CURSOS DE 
CAPACITACIÓN
(PROMEDIO DE LOS EJERCICIOS 2016–20;  
SEMANAS-PARTICIPANTE)

1. INDIA
2. CHINA
3. UGANDA
4. ZIMBABWE
5. BRASIL
6. EGIPTO
7. GHANA
8. CAMBOYA
9. NIGERIA
10. ARMENIA

DATOS CONCRETOS

EN 7
idiomas

USD 305M

para asesoramiento técnico
práctico, capacitación para 
la formulación de políticas y 
aprendizaje entre pares

383
cursos dictados

15.542
funcionarios recibieron 
capacitación

2.838
visitas de asistencia técnica 
en las que participaron 1.617 
expertos

3
Estados frágiles figuran entre 
los 10 principales receptores 
de asistencia técnica

GRÁFICO 2.5

SUMINISTRO 
DIRECTO DE 

CAPACITACIÓN 
POR

TEMA
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2016–20 
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VÉASE MÁS INFORMACIÓN  
EN LA EDICIÓN EN LÍNEA
WWW.IMF.ORG/AR2020

http://www.imf.org/AR2020
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CUADRO 2.3

FONDOS POR TEMAS Y PAÍSES
PARA EL DESARROLLO DE LAS CAPACIDADES QUE REALIZA EL FMI
NOMBRE SOCIOS

Datos para la Toma de Decisiones (D4D) Alemania, China, Corea, Japón, Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, Suiza, 
Unión Europea

Fondo de Estabilidad del Sector Financiero (FESF) Alemania, Arabia Saudita, Banco Europeo de Inversiones, China, Italia, 
Luxemburgo, Reino Unido, Suecia, Suiza

Fondo de Gestión de Deuda II (DMF II)  
(en conjunto con el Banco Mundial)

Alemania, Austria, Banco Africano de Desarrollo, (Japón, solo en el DMF III), 
Noruega, Países Bajos, (Reino Unido, solo en el DMF III), Rusia, Suiza, Unión 
Europea

Fondo de Somalia Canadá, Estados Unidos, Fondo Árabe para el Desarrollo Económico y Social, 
Italia, Reino Unido, Unión Europea

Fondo de Sudán del Sur Noruega

Fondo Fiduciario Específico para la Gestión de los 
Recursos Naturales (MNRW)

Australia, Noruega, Países Bajos, Reino Unido, Suiza, Unión Europea

Fondo para la Movilización de Ingresos Públicos Alemania, Australia, Bélgica, Corea, Dinamarca, Japón, Luxemburgo, Noruega, 
Países Bajos, Reino Unido, Suecia, Suiza, Unión Europea

Herramienta Diagnóstica de Evaluación de la 
Administración Tributaria (TADAT)

Alemania, Francia, Japón, Noruega, Países Bajos, Reino Unido, Suiza, Unión 
Europea

Iniciativa para la reforma y el fortalecimiento  
del sector financiero (FIRST)  
(en conjunto con el Banco Mundial)

Fase III: Alemania, Luxemburgo, Países Bajos, Reino Unido, Suiza 
Fase IV: Alemania, Suiza

Lucha contra el lavado de dinero y el 
financiamiento del terrorismo (ALD/LFT)

Arabia Saudita, Francia, Japón, Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, Qatar, 
Reino Unido, Suiza
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Nota: Al 30 de abril de 2020.
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DESARROLLO INSTITUCIONAL
El FMI ofrece servicios de fortalecimiento de las capa-
cidades —asistencia técnica práctica, capacitación 
orientada a la formulación de políticas y oportunida-
des de aprendizaje entre pares— para que los países 
puedan construir instituciones sostenibles y resilien-
tes capaces de hacer frente a los shocks externos. 
Estos servicios contribuyen de manera importante a 
que los países avancen hacia la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

El fortalecimiento de las capacidades se centra en 
las áreas fundamentales de especialización del FMI y 
ayuda a los países a abordar cuestiones multidimen-
sionales, como la desigualdad de ingresos, la igual-
dad de género, la corrupción y el cambio climático. 
Gracias a su alcance mundial, su experiencia insti-
tucional y el calibre mundial de sus conocimientos 
especializados, el FMI se encuentra en una situación 
privilegiada para apoyar a los países miembros. 
Todos los países se benefician de los servicios de 
fortalecimiento de las capacidades, y se ofrece mayor 
respaldo a los Estados frágiles adaptando las activi-
dades de capacitación a sus necesidades específicas.

A solicitud de las autoridades nacionales, los 
equipos del FMI encargados de cada país, junto con 
especialistas técnicos, preparan y llevan a la práctica 
un plan de trabajo integrado. Normalmente el FMI 
trabaja con los países miembros a través de una red 

mundial de centros regionales, misiones de largo 
plazo de asesores residentes en los países, visitas de 
expertos en misiones de corto plazo, capacitación 
presencial y cursos gratuitos en línea. Frente a la pan-
demia de COVID-19, los equipos del FMI encargados 
del fortalecimiento de las capacidades actuaron de 
manera inmediata para ofrecer respaldo a las institu-
ciones en la formulación de su respuesta de política 
económica, aprovechando la tecnología y adoptando 
modalidades innovadoras para asegurar una interac-
ción continuada con los países en momentos en que 
más lo necesitaban. 

Fo
rta

lecim
iento de las capacidades 29%

Asistencia técnica
24%

Supervisión 
multilateral 
19%

Supervisión de los 
sistemas mundiales
11%

Supervisión  
bilateral 
23%

Préstamos 
15%

Capacitación

5%

Otras temáticas
3%
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GRÁFICO 2.2

GASTO EN FORTALECIMIENTO  
DE LAS CAPACIDADES 
EJERCICIOS 2016–20 
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GRÁFICO 2.1

GASTO EN 
FORTALECIMIENTO 
DE LAS CAPACIDADES 
COMO PROPORCIÓN 
DE LAS PRINCIPALES 
ACTIVIDADES DEL FMI
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CUADRO 2.4

CENTROS REGIONALES DE CAPACITACIÓN DEL FMI

Nombre  Socios  Países miembros

AFRITAC Central (AFC) Alemania, Banco Europeo de Inversiones, 
China, Francia, Gabón (anfitrión), Países Bajos, 
Suiza, Unión Europea

Burundi, Camerún, Chad, Gabón, Guinea 
Ecuatorial, República Centroafricana, República del 
Congo, República Democrática del Congo, Santo 
Tomé y Príncipe

AFRITAC Meridional (AFS) Alemania, Australia, Banco Europeo de 
Inversiones, China, Mauricio (anfitrión), Países 
Bajos, Reino Unido, Suiza, Unión Europea

Angola, Botswana, Comoras, Eswatini, Lesotho, 
Madagascar, Mauricio, Mozambique, Namibia, 
Seychelles, Sudáfrica, Zambia, Zimbabwe

AFRITAC Occidental (AFW) Alemania, Banco Europeo de Inversiones, 
China, Côte d’Ivoire (anfitrión), Francia, 
Luxemburgo, Noruega, Suiza, Unión Europea

Benin, Burkina Faso, Côte d’Ivoire, Guinea, Guinea-
Bissau, Malí, Mauritania, Níger, Senegal, Togo

AFRITAC Occidental 2 (AFW2) Alemania, China, Ghana (anfitrión), Reino 
Unido, Suiza, Unión Europea

Cabo Verde, Gambia, Ghana, Liberia, Nigeria, 
Sierra Leona

AFRITAC Oriental (AFE) Alemania, Banco Europeo de Inversiones, 
Países Bajos, Reino Unido, Suiza, Tanzanía 
(anfitrión), Unión Europea
Próxima fase: China, Noruega, Reino Unido, 
Suiza

Eritrea, Etiopía, Kenya, Malawi, Rwanda, Sudán del 
Sur (desde mayo de 2020), Tanzanía, Uganda

Centro de Asistencia Técnica Financiera 
del Pacífico (PFTAC)

Australia, Banco Asiático de Desarrollo, 
Canadá, Corea, Fiji (anfitrión), Nueva Zelandia, 
Unión Europea

Fiji, Islas Cook, Islas Marshall, Islas Salomón, 
Kiribati, Micronesia, Nauru, Niue, Palau, Papua 
Nueva Guinea, Samoa, Timor-Leste, Tokelau, Tonga, 
Tuvalu, Vanuatu

Centro de Capacitación de China y el 
FMI (CICDC)

China (anfitrión) Pueden participar en los cursos de capacitación 
China y varios otros países

Centro de Capacitación Regional del 
Cáucaso, Asia Central y Mongolia 
(CCAMTAC)
Se inaugurará en 2021 en Kazajstán

A confirmar Armenia, Azerbaiyán, Georgia, Kazajstán, Mongolia, 
República Kirguisa, Tayikistán, Turkmenistán, 
Uzbekistán

Centro de Economía y Finanzas del 
Oriente Medio (CEF)

Kuwait (anfitrión) Pueden participar en los cursos de capacitación los 
países miembros de la Liga Árabe

Centro Regional de Asistencia Técnica 
del Caribe (CARTAC)

Barbados (anfitrión), Banco Central del Caribe 
Oriental, Banco de Desarrollo del Caribe, 
Canadá, México, Países Bajos, Reino Unido, 
Unión Europea

Anguilla, Antigua y Barbuda, Aruba, Las Bahamas, 
Barbados, Belice, Bermuda, Curaçao, Dominica, 
Granada, Guyana, Haití, Islas Caymán, Islas Vírgenes 
Británicas, Jamaica, Montserrat, Saint Kitts y Nevis, 
San Martín, San Vicente y las Granadinas, Santa 
Lucía, Suriname, Trinidad y Tabago, Turcos y Caicos

GRÁFICO 2.2

GASTO EN FORTALECIMIENTO  
DE LAS CAPACIDADES 
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Centro Regional de Asistencia Técnica 
de Oriente Medio (METAC)

Alemania, Francia, Líbano (anfitrión), Países 
Bajos, Suiza, Unión Europea

Afganistán, Argelia, Djibouti, Egipto, Iraq, Jordania, 
Líbano, Libia, Marruecos, Ribera Occidental y Gaza, 
Siria, Sudán, Túnez, Yemen

Centro Regional de Asistencia Técnica 
de Centroamérica, Panamá y República 
Dominicana (CAPTAC-RD)

Banco Centroamericano de Integración 
Económica, España, Guatemala (anfitrión), 
Luxemburgo, México, Noruega, Unión Europea

Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
Nicaragua, Panamá, República Dominicana

Centro Regional de Capacitación y 
Asistencia Técnica de Asia Meridional 
(CATCRAM)

Australia, Corea, India (anfitrión), Reino Unido, 
Unión Europea

Bangladesh, Bhután, India, Maldivas, Nepal, Sri 
Lanka

Instituto de Capacitación  
de África (ICA)

Alemania, Banco Europeo de Inversiones, 
China, Guinea, Malawi, Mauricio (anfitrión), 
Nigeria, Sierra Leona, Sudáfrica, Zimbabwe

Pueden participar en los cursos de  
capacitación 45 países de África  
subsahariana

Instituto Multilateral de Viena (IMV) Austria (miembro principal y anfitrión) y socios/
donantes internacionales

Pueden participar en los cursos de capacitación 31 
países de Europa central, oriental y sudoriental, el 
Cáucaso, Asia central e Irán

Instituto Regional de Capacitación en 
Singapur (STI)

Australia, Japón, Singapur (anfitrión) Pueden recibir capacitación 37 países de la región 
de Asia y el Pacífico

Oficina de Fortalecimiento de las 
Capacidades en Tailandia (CDOT)

Japón, Tailandia (anfitrión) Principales países beneficiarios: Myanmar, R.D.P. 
Lao, Camboya, Vietnam. Algunos proyectos 
coordinados por el CDOT también abarcan otros 
países de la región de Asia sudoriental y las islas 
del Pacífico

El FMI también dicta cursos en el marco de los programas regionales de capacitación.
Nota: Al 30 de abril de 2020.

Nombre Socios Países miembros
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1  El nombre oficial es Comité Ministerial Conjunto de las Juntas de Gobernadores del Banco y del Fondo para la Transferencia de Recursos Reales a los Países  
en Desarrollo.

2  Adscripto a la Oficina de la Directora Gerente.

Departamentos 
regionales

Departamentos 
funcionales y 
de servicios 
especiales

Servicios de 
apoyo

Directorio  
Ejecutivo

Oficina de 
Evaluación 

Independiente

Unidad de 
Gestión del 
Conocimiento

Departamento de África
Departamento de 
Servicios Corporativos  
e Instalaciones

Departamento de 
Comunicaciones Departamento Jurídico

Departamento de 
Tecnología de la 
Información

Departamento de 
Finanzas Públicas

Departamento de 
Estudios

Departamento de Europa

Departamento de Oriente 
Medio y Asia Central

Departamento del 
Hemisferio Occidental

Departamento de Asia y el Pacífico
Departamento de 
Recursos HumanosDepartamento Financiero

Departamento de 
Mercados Monetarios  
y de Capital

Departamento  
de SecretaríaInstituto de Capacitación Departamento de 

Estadística

Departamento de 
Estrategia, Políticas  
y Evaluación

Oficina Regional  
para Asia y el Pacífico

Oficinas en Europa

Instituto de Capacitación 
de África

Oficina del FMI  
en las Naciones Unidas2

Instituto Multilateral  
de Viena
Centro de Economía y 
Finanzas del Oriente Medio 
(en Kuwait)

Instituto de Capacitación  
de Singapur

Oficina de  
Inversiones‑Plan  
de Jubilación del Personal

Oficina de 
Presupuesto y 
Planificación

Oficina de 
Auditoría 
Interna

Oficina de 
Gestión de 
Riesgos

Unidad de 
Gestión  
del Cambio 

iLab 

Directora 
Gerente 

Subdirectores 
Gerentes

PARTE 3 

QUIÉNES SOMOS
Organigrama del FMI al 30 de abril de 2020

Comité 
Monetario 

y Financiero 
Internacional

Junta de 
Gobernadores

Comité 
Conjunto del 

Banco Mundial 
y el FMI para el 

Desarrollo1
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Directores Ejecutivos
Al 30 de abril de 2020

El Directorio Ejecutivo tiene a su cargo la gestión de 
las operaciones cotidianas del FMI. Está integrado por 24 
Directores, que son elegidos por los países miembros o 
por grupos de países, y por la Directora Gerente, quien 

lo preside. Ante el avance de la pandemia de COVID-19, 
las operaciones del FMI se trasladaron a una sala de con-
ferencias virtual y los directores ejecutivos participaron 
en las sesiones desde sus hogares.

Hazem Beblawi         

Dumisani H. Mahlinza       

Nigel Ray                            

Domenico Fanizza   

Afonso Bevilaqua     

Paul Inderbinen                 

Jafar Mojarrad                     

Shona Riach                   

Surjit Bhalla          

Zhongxia Jin                    

Maher Mouminah   

Mark Rosen                       
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Arnaud Buissé

Raci Kaya                          

Aleksei Mozhin                  

Sergio Chodos                

Louise Levonian               

Mika Pösö                       

Takuji Tanaka                   Leonardo Villar                   

Anthony De Lannoy        

Alisara Mahasandana       

Mohamed-Lemine Raghani  

Ruediger von Kleist            
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Directores Ejecutivos y Suplentes 
Al 30 de abril de 2020

Hazem Beblawi           
Sami Geadah

Bahrein, Egipto, Emiratos Árabes 
Unidos, Iraq, Jordania, Kuwait, 
Líbano, Maldivas, Omán, Qatar, 
Yemen  

Afonso Bevilaqua
Bruno Saraiva            
Pedro Fachada   

Brasil, Cabo Verde, Ecuador, 
Guyana, Haití, Nicaragua, 
Panamá, República Dominicana, 
Suriname, Timor-Leste, Trinidad 
y Tobago  

Surjit Bhalla           
Yuthika Indraratna 

Bangladesh, Bhután, India, Sri 
Lanka  

Arnaud Buissé               
Pierre-Eliott Rozan

Francia

Sergio Chodos                 
Bernardo Lischinsky

Argentina, Bolivia, Chile, 
Paraguay, Perú, Uruguay  

Anthony De Lannoy          
Richard Doornbosch       
Vladyslav Rashkovan

Armenia, Bélgica, Bosnia y 
Herzegovina, Bulgaria, Chipre, 
Croacia, Georgia, Israel, 
Luxemburgo, Macedonia del 
Norte, Moldova, Montenegro, 
Países Bajos, Rumania, Ucrania 

Domenico Fanizza           
Michalis Psalidopoulos

Albania, Grecia, Italia, Malta, 
Portugal, San Marino

Paul Inderbinen                  
Piotr Trabinski

Azerbaiyán, Kazajstán, Polonia, 
República Kirguisa, Serbia, 
Suiza, Tayikistán, Turkmenistán, 
Uzbekistán  

Zhongxia Jin                       
Ping Sun

China

Raci Kaya                           
Christian Just                    
Szilard Benk

Austria, Belarús, Eslovenia, 
Hungría, Kosovo, República 
Checa, República Eslovaca, 
Turquía  

Louise Levonian                
Anne Marie McKiernan

Antigua y Barbuda, Las Bahamas, 
Barbados, Belice, Canadá, 
Dominica, Granada, Irlanda, 
Jamaica, Saint Kitts y Nevis, San 
Vicente y las Granadinas, Santa 
Lucía

Alisara Mahasandana       
Keng Heng Tan

Brunei Darussalam, Camboya, 
Filipinas, Fiji, Indonesia, Malasia, 
Myanmar, Nepal, R.D.P. Lao, 
Singapur, Tailandia, Tonga, 
Vietnam  

Dumisani H. Mahlinza        
Ita Mannathoko                 
Osana Jackson Odonye

Angola, Botswana, Burundi, 
Eritrea, Eswatini, Etiopía, 
Gambia, Kenya, Lesotho, Liberia, 
Malawi, Mozambique, Namibia, 
Nigeria, Sierra Leona, Somalia, 
Sudáfrica, Sudán, Sudán del 
Sur, Tanzanía, Uganda, Zambia, 
Zimbabwe

Jafar Mojarrad                      
Mohammed El Qorchi

Afganistán, Argelia, Ghana, Irán, 
Libia, Marruecos, Pakistán, Túnez

Maher Mouminah              
Ryadh Alkhareif 

Arabia Saudita

Aleksei Mozhin                  
Lev Palei

Rusia, Siria 

Mika Pösö                        
Jon Sigurgeirsson

Dinamarca, Estonia, Finlandia, 
Islandia, Letonia, Lituania, 
Noruega, Suecia  

Mohamed-Lemine Raghani   
Aivo Andrianarivelo                  
Facinet Sylla

Benin, Burkina Faso, Camerún, 
Chad, Comoras, Côte d’Ivoire, 
Djibouti, Gabón, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guinea 
Ecuatorial, Madagascar, Malí, 
Mauricio, Mauritania, Níger, 
República Centroafricana, 
República del Congo, República 
Democrática del Congo, 
Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, 
Senegal, Togo

Nigel Ray                             
Nam-Duk Heo                  
Chris White

Australia, Corea, Islas Marshall, 
Islas Salomón, Kiribati, 
Micronesia, Mongolia, Nauru, 
Nueva Zelandia, Palau, Papua 
Nueva Guinea, Samoa, 
Seychelles, Tuvalu, Vanuatu

Shona Riach                    
David Paul Ronicle

Reino Unido

Mark Rosen                        
Vacante

Estados Unidos

Takuji Tanaka                    
Ken Chikada   

Japón

Leonardo Villar                    
Pablo Moreno                     
Alfonso Guerra

Colombia, Costa Rica, El 
Salvador, España, Guatemala, 
Honduras, México, Venezuela  

Ruediger von Kleist            
Klaus Gebhard Merk

Alemania
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Directora Gerente   Kristalina Georgieva

Primer Subdirector Gerente   Geoffrey W.S. Okamoto Subdirectora Gerente   Antoinette Sayeh

Subdirector Gerente   Tao Zhang

Equipo gerencial

El FMI tiene una Directora Gerente, 
que es jefa del personal y presidenta del 
Directorio Ejecutivo. La Directora Gerente 
cuenta con la asistencia del Primer 
Subdirector Gerente y tres Subdirectores 
Gerentes.

Subdirector Gerente   Mitsuhiro Furusawa



RESPONSABILIDAD 
SOCIAL DE LA 
INSTITUCIÓN
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EL FMI ESTÁ COMPROMETIDO A MEJORAR 
EL MUNDO EN QUE VIVIMOS Y A TENER 
MUY EN CUENTA EL IMPACTO DE 
NUESTRAS OPERACIONES.
Las iniciativas filantrópicas y de sostenibilidad  
ambiental son el eje del programa de  
responsabilidad social del FMI. 
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Niños de una zona rural de Centroamérica  
asisten a clase apoyados por una beca anual del FMI. 



El FMI ha implementado diversas medidas para reducir su 
impacto sobre el medio ambiente y respaldar los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas. A lo largo 
de los últimos 10 años, el FMI redujo sus emisiones anuales 
de gases de efecto invernadero en más del 10% (o unas 
7.000 toneladas métricas de CO2e) mediante la adopción 
de políticas en materia de energía, agua y desechos. Esta 
reducción equivale a retirar de circulación 1.500 vehículos 
de pasajeros. El FMI compensa íntegramente sus emisiones 
de gases de efecto invernadero. 

Sostenibilidad  
ambiental

100 100 100

100 100 100

100 100 100

100 100 100

100 100 100

10%
MENOS =

EL FMI REDUCE SUS EMISIONES ANUALES  
DE GASES DE EFECTO INVERNADERO

7.000 toneladas  
métricas de 

CO2e
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SE DONARON O RECICLARON RESPONSABLEMENTE 
APROXIMADAMENTE 50.000 TONELADAS  
DE DESECHOS ELECTRÓNICOS.

MEDIANTE UNA CAMPAÑA DE INFORMACIÓN  
Y EDUCACIÓN SOBRE RECURSOS ELECTRÓNICOS, 
LA BIBLIOTECA CONJUNTA DEL FMI Y EL BANCO 
MUNDIAL REDUJO EN UN 40% LAS SUSCRIPCIONES 
IMPRESAS A MEDIOS NOTICIOSOS.

RECIENTEMENTE, EL FMI SE ASOCIÓ CON LA 
ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DE 
ESTADOS UNIDOS PARA INVERTIR EN PROYECTOS 
ENERGÉTICOS ECOLÓGICOS EN ESTADOS UNIDOS  
O EN CERTIFICADOS DE ENERGÍA RENOVABLE POR EL 
EQUIVALENTE DEL USO DE ENERGÍA EN LA SEDE DEL FMI.  

EN 2020 SE ADOPTARON  
LAS SIGUIENTES MEDIDAS  
DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL: 
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GRÁFICO 3.1

TOTAL RECAUDADO EN DONACIONES  
Y FONDOS DE CONTRAPARTIDA
(MILLONES DE DÓLARES DE EE.UU.)

ENTRE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA  
GIVING TOGETHER EN EL EJERCICIO 2020 

USD 288.000
recaudado para el Fondo de Respuesta Solidaria de la OMS

USD 215.000
en donaciones a organizaciones benéficas de todo el mundo

USD 200.000
a instituciones locales sin fines de lucro en  
respuesta a la COVID-19

USD 110.000
en donaciones de la institución para apoyar la labor  
de organizaciones benéficas comunitarias

Una mano solidaria
ESTE AÑO LAS 
DONACIONES DEL  
FMI ALCANZARON  
SU MAYOR NIVEL.  
EL TOTAL DONADO 
A ORGANIZACIONES 
SIN FINES DE LUCRO 
DE TODO EL MUNDO 
ASCENDIÓ A  
USD 4,2 MILLONES  
EN EL EJERCICIO 2020.

Giving Together es el programa 
filantrópico del FMI basado en 
donaciones de los empleados y 
jubilados y de la propia institución. 

Este año las donaciones del 
FMI alcanzaron su mayor nivel. 
El total donado a organizaciones 
sin fines de lucro de todo el mun-
do ascendió a USD 4,2 millones 
en el ejercicio 2020.

La campaña anual Giving 
Together batió récords tanto por 
la cantidad recaudada en dólares 
como por la participación del 
personal. Por primera vez en la 
historia de esta campaña, las 
aportaciones de contrapartida que hizo el FMI fueron del 
100%, a diferencia del 50% en años anteriores. Asimismo, el 
programa Giving Together organizó campañas de recauda-
ción para las víctimas de desastres naturales en Las Bahamas, 
Albania, Australia y, al estallar el brote de COVID-19, en Chi-
na. Después de declararse la pandemia mundial, mediante 
una campaña humanitaria se recaudaron USD 288.000 para 
el Fondo de Respuesta Solidaria de la OMS. En total, los em-
pleados y los jubilados del FMI recaudaron USD 3,6 millones 

en donaciones y fondos de contrapar-
tida para causas benéficas y campañas 
de ayuda humanitaria, superando la ci-
fra de USD 3 millones del año anterior.

En el ejercicio 2020, el FMI también 
distribuyó USD 215.000 en donacio-
nes a organizaciones de beneficencia 
de todo el mundo, así como USD 
200.000 en donaciones excepcionales 
a organizaciones sin fines de lucro 
locales en respuesta a la pandemia de 
COVID-19. Asimismo, durante viajes en 
misión a economías en desarrollo, la 
institución entregó a través de sus altos 
funcionarios donaciones por un total 
de USD 110.000 para apoyar la labor 

de organizaciones de beneficencia comunitarias. 
En respaldo de la comunidad local, mediante el trabajo 

voluntario del personal se proporcionó ayuda a organiza-
ciones sin fines de lucro de la ciudad de Washington, entre 
otras formas preparando ropa invernal para personas sin 
hogar y artículos de higiene para mujeres que viven en 
refugios, impartiendo educación financiera y clases de inglés 
a estudiantes de escuelas secundarias, y fabricando mascari-
llas para trabajadores sanitarios.

USD 4,0

USD 3,5

USD 3,0

USD 2,5

USD 2,0

USD 1,5

USD 1,0

USD 0,5

USD 0
2016 2017 2018 2019 2020EJERCICIO

DONACIONES DE LOS  
EMPLEADOS Y JUBILADOS

FONDOS DE CONTRAPARTIDA



DONACIONES, VOLUNTARIADO 
Y AYUDA COMUNITARIA

ABAJO: EMPLEADOS DEL FMI PREPARAN ROPA 
INVERNAL PARA PERSONAS SIN HOGAR EN EL 
DÍA DE VOLUNTARIADO DE 2019.

DERECHA: EL DÍA ANUAL DE SERVICIO DE 2020, 
EN CONMEMORACIÓN DEL DR. MARTIN LUTHER 

KING JR., EMPLEADOS DEL FMI PREPARARON 
ARTÍCULOS DE HIGIENE PARA MUJERES 

VULNERABLES DE BAJO INGRESO DEL ÁREA 
METROPOLITANA DE WASHINGTON, DC.

IZQUIERDA: LA DIRECTORA 
GERENTE GEORGIEVA 
VISITA LA ASOCIACIÓN 
DE MUJERES JURISTAS 
SENEGALESAS EN 
DICIEMBRE DE 2019 Y 
ENTREGA UNA DONACIÓN 
EN APOYO DE SU MISIÓN 
DE ASISTENCIA JURÍDICA A 
MUJERES Y NIÑOS DE BAJO 
INGRESO EN SENEGAL.

ARRIBA: EL SUBDIRECTOR 
GERENTE ZHANG VISITA LAR 
DOS DESAMPARADOS EN 
MAPUTO, MOZAMBIQUE, 
UN ASILO PARA ANCIANOS 
ABANDONADOS, Y 
ENTREGA UNA DONACIÓN 
DE LA GERENCIA DEL FMI EN 
FEBRERO DE 2020 COMO 
APOYO PARA ATENDER SUS 
NUMEROSAS NECESIDADES.

IZQUIERDA: LA DIRECTORA GERENTE GEORGIEVA 
VISITA LA ESCUELA RIAD ZITOUN EN MARRAKESH, 
MARRUECOS, EN FEBRERO DE 2020 Y HACE 
ENTREGA DE UNA DONACIÓN DE LA GERENCIA EN 
RESPALDO DE LA EDUCACIÓN DE LAS NIÑAS.
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FUENTES Y NOTAS

GRÁFICO 2.1 

Gasto en fortalecimiento de las capacidades como proporción 
de las principales actividades del FMI
Fuentes: Sistema de estimación y cálculo de costos, Oficina de Presupues-
to y Planificación del FMI y cálculos del personal técnico del FMI.

GRÁFICO 2.2 

Gasto en fortalecimiento de las capacidades;  
ejercicios 2016–20  
Fuentes: Sistema de estimación y cálculo de costos, Oficina de Presupues-
to y Planificación del FMI y cálculos del personal técnico del FMI.

GRÁFICO 2.3 

Suministro directo de capacitación, por región;  
ejercicios 2016–20
Fuentes: Sistema de estimación y cálculo de costos, Oficina de Presupues-
to y Planificación del FMI y cálculos del personal técnico del FMI.

GRÁFICO 2.4 

Suministro directo de capacitación, por grupo de ingreso; 
ejercicios 2016–20  
Fuentes: Sistema de estimación y cálculo de costos, Oficina de Presupues-
to y Planificación del FMI y cálculos del personal técnico del FMI.

Nota: Las economías avanzadas se clasifican según se explica en la edición 
de abril de 2019 de Perspectivas de la economía mundial (informe WEO). 
La clasificación de los países en desarrollo de bajo ingreso se basa en la 
definición del FMI. Las economías de mercados emergentes y de mediano 
ingreso comprenden las economías no clasificadas como economías 
avanzadas o países en desarrollo de bajo ingreso.

GRÁFICO 2.5 

Suministro directo de capacitación, por tema; ejercicios 
2016–20 
Fuentes: Sistema de estimación y cálculo de costos, Oficina de Presupues-
to y Planificación del FMI y cálculos del personal técnico del FMI.

GRÁFICO 2.6 

Participación en cursos de capacitación, por región de origen 
del participante; ejercicios 2016–20 
Fuentes: Sistema de información sobre los postulantes y participantes 
en los cursos y cálculos del personal técnico del FMI. 

Nota: La mayor parte de la capacitación que ofrece el FMI se canaliza a 
través del Programa de Capacitación del ICD del FMI, mediante cursos 
coordinados por el Instituto de Capacitación (ICD) e impartidos por el 
propio ICD así como por otros departamentos del FMI en Washington 
y en todo el mundo a través de los Centros Regionales de Capacita-
ción del FMI y en programas ofrecidos a funcionarios de los países. La 
capacitación también incluye los cursos del FMI en línea completados 
satisfactoriamente por funcionarios de los países. Además, los depar-
tamentos funcionales ofrecen capacitación adicional al Programa de 
Capacitación del FMI. 

GRÁFICO 2.7 

Participación en actividades de capacitación por grupo de 
ingreso; ejercicios 2016–20 
Fuentes: Sistema de información sobre los postulantes y participantes 
en los cursos y cálculos del personal técnico del FMI. 

Nota: La mayor parte de la capacitación que ofrece el FMI se canaliza a 
través del Programa de Capacitación del ICD del FMI, mediante cursos 
coordinados por el Instituto de Capacitación (ICD) e impartidos por el 
propio ICD así como por otros departamentos del FMI en Washington 
y en todo el mundo a través de los Centros Regionales de Capacita-
ción del FMI y en programas ofrecidos a funcionarios de los países. La 
capacitación también incluye los cursos del FMI en línea completados 
satisfactoriamente por funcionarios de los países. Además, los depar-
tamentos funcionales ofrecen capacitación adicional al Programa de 
Capacitación del FMI. 
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SIGLAS Y ABREVIATURAS

ASB  Acuerdo Stand-By

COVID-19 enfermedad del coronavirus 2019

DEG  Derecho especial de giro 

FFACC Fondo Fiduciario para Alivio y Contención 
de Catástrofes 

FFCLP   Fondo Fiduciario para el Crecimiento  
y la Lucha contra la Pobreza

IFR  Instrumento de Financiamiento Rápido 

LCF  Línea de Crédito Flexible 

LLCP Línea de Liquidez a Corto Plazo

LPL  Línea de Precaución y Liquidez 

SAF  Servicio Ampliado del FMI 

SCA Servicio de Crédito Ampliado 

SCR  Servicio de Crédito Rápido 

SCS  Servicio de Crédito Stand-By 
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CARTA DE REMISIÓN  
A LA JUNTA DE GOBERNADORES

1 de agosto de 2020
 
Estimado Sr. Presidente: 

Tengo el honor de remitir a la Junta de Gobernadores el Informe Anual del Directorio Ejecutivo  
correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de abril de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo XII, Sección 7 a) del Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional y la Sección 
10 del Estatuto del FMI. Conforme a lo dispuesto en la Sección 20 del Estatuto, los presupuestos 
administrativo y de capital del FMI aprobados por el Directorio Ejecutivo en lo que respecta 
al ejercicio que se cierra el 30 de abril de 2021, se presentan en la sección sobre los estados 
financieros. Los estados financieros auditados para el ejercicio cerrado el 30 de abril de 2020, del 
Departamento General, el Departamento de DEG y las cuentas administradas por el FMI, junto con 
los respectivos informes de la firma de auditoría externa, se presentan en el apéndice VI, así como 
en www.imf.org/AR2020. Según lo exige la Sección 20 c) de los Estatutos del FMI, los procesos de 
auditoría externa y presentación de informes financieros fueron supervisados por el Comité de 
Auditoría Externa, integrado por la Sra. Cearns (presidenta), la Sra. López y el Sr. Hage. 

Atentamente, 

Kristalina Georgieva
Directora Gerente y Presidenta del Directorio Ejecutivo

http://www.imf.org/AR2020
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“NO NOS LIMITEMOS 
A RECONSTRUIR EL 
MUNDO ANTERIOR 
A LA PANDEMIA. 
PODEMOS CONSTRUIR 
CON MIRAS AL 
MAÑANA, PENSANDO 
EN UN MUNDO MÁS 
RESILIENTE, SOSTENIBLE 
E INCLUSIVO”.

—  KRISTALINA GEORGIEVA  
DIRECTORA GERENTE DEL FMI
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